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GOBIERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1944, sobre Regla
mentación de la profesión de Habilitados de Clases 
Pasivas.

Por imperativo de necesidad, existe desde tiempos 
remotos la profesión de Habilitado de Clases Pasivas, 
para rtaliza-r mediante precio y poderes especiales, en 

«nombre de los beneficiarios de Clases Pasivas, las ges
tiones y los trámites conducentes al reconocimiento y 
a la declaración de derechos, y, de modo más usual y 
principal, al cobro de los haberes pasivos periódicamen
te devengados, en las oficinas competentes de la Ha
cienda pública.

La protección obligada a las Clases Pasivas dél Es
tado en conexión con exigencias ineludibles del interés 
público, determinaron que esa profesión trascendiese al 
derecho público, pues que diversas disposiciones legales , 
de naturaleza administrativa complementaron- o limita
ron las garantías y los pactos que pudieran halber con
certado contractualmente poderdantes y apoderados.

Pero las gorm as legales vigentes sobre la materia, 
no obstante definir la naturaleza profesional y limita
dos aspectos de ja  competencia administrativa, son frac- 
rnentarias e incompletas, lo que da lugar a que la Ad- 

. ministración del Estado carezca de medios eficaces para 
evitar deficiencias, inquirir conductas, descubrir infrac
ciones, imponer correctivos disciplinarios y para consa- 

. grar administrativamente el ejercicio de esta profesión, 
después de transmutarla en actividad colaboradora de 
las de gestión pública.

Entiende el Gobierno que esta situación exige ur
gente remedio; y partiendo de la afirmación expresa de 
que las funciones de los Habilitados de Clases Pasivas 
deben encuadrarse en el área de las actividades públi
cas en coordinación con las específicas de la Adminis
tración del Estado en la materia, estima necesario re
gular el aspecto público de la profesión en beneficio 
jnutuo del interés general y del de los beneficiarios, y 
de. la dignificación y estabilidad económ ica de la dase 
profesional de «Habilitados», atendida la cualificación 
que por este Decreto se les defiere de «colaboradores» 
de la Administración Pública en el raimo de piases Pa>- 
sivas.

El Centro gestor pugna con afán por alcanzar J a  
¡meta dé la normalización del servicio de Clases Pasi
vas. Pero lá experiencia convence, sin mayor esfuerzo, 
d^ que no se , alcanzarán o que sólo se obtendrán efec-, 
tofc episódicos, a menos que una meditada disposición 
orgánica no acometa la empresa de regular la activi

dad de los Agentes intermediarios en forma que res-» 
ponda a las directrices siguientes:

a) Reducción de las categorías de intermediarios,
b) Limitación de su número,,
c) Sumisión a colegiación,
d) Subordinación jerárquica y disciplinaria a, la au-í 

toridad administrativa.
e) Imposición de un sistema coordinado de fianzas 

individuales y colectivas.
f) Establecimiento de aranceles y facturas oficiales, 

para la regulación y percepción de honorarios..
g) Creación de una inspección eficaz sobre los ' 

Agentes intermediarios, en beneficio de la Administra
ción y de los perceptores. i

Postulados elementales sobre el respeto a los dere- ■ 
chos adquiridos determinan que las situaciones creadas 
al amparo de la legislación anterior, hayan sido debida
mente consideradas para evitar lesiones patrimoniales, 
en cuanto no pugnen con principios de orden público 
de inexcusable aplicación. ¿

Y para los finés dichos, de conformidad con lo dic
taminado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

T ÍT U LO PRIM ERO

 ̂ D isposiciones generales

Artículo uno.— La promoción de actividades adminis
trativas, el cobro de haberes y la de trámites y diligen
cias que hayan de practicarse en 'materia de Clases 
Pasivas del Estado en» Oficinas centrales o provinciales 
de la ^Hacienda pública competentes, deberán efectuar
se como' se expresa en alguno de los siguientes apar- \ 
tados:

a) Personalmente por los titulares de los derechos 
qué tengan capacidad legal bastante.

b) Representados los titulares de los derechos por 
las personas a quienes corresponda legalmente, cuando 
se trate de menores de edad o de incapacitados.

. c) Por medio de Corporaciones civiles que tengan 
autorización o poder bastante de personas comprendidas 
en alguno de los apartados anteriores del presente ar
tículo, siempre que dichas Corporaciones ejerzan sus 
actividades ’eri materia de Clases Pasivas del Estado 
con los requisitos y en la forma prevenidos en el Real 
Decreto de diecisiete de febrero de mil novecientos vein
tiséis.

d) Mediante Apoderado, no profesional én materia 
de Clases pasivas, cuyo poder sea bastante para la  ge#»
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tión dé que trate y esté conferido por cualquiera de 
las personás a que se . refieren los apartados a) y b), 
en la forma que establecen los artículos diecisiete y 
ciento cincuenta y tres al ciento cincuenta y siete del 
¡Reglamento de Glasés pasivas de veintiuno de noviem
bre de mil novecientos veintisiete. Los apoderados a 
que se don trae ed presente apartado no podrán extender 
la gestión, dentro de una misma mensualidad, a más 
de dos pensiones distintas.

e) En los demás casos no comprendidos e>n los apar
tados anteriores, con intervención de Habilitados de 
Clases pasivas con ejercicio en la Oficina de Hacienda 
competente, que esté designado con facultades bastan
tes para el acto de que se trate, por las personas a 
que se refieren los apartados a) y b) y con los requi
sitos establecidos en los artículos diecisiete y ciento 
cincuenta y tres al ciento cincuenta y siete ded Regla
mente^ de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
Veintisiete.

Artfculo dos.-—La revocación de los poderes a que 
ée refiere el artículo anterior podrá efectuarse en cual
quiera de las formas dicaces en derecho, con arreglo 
al Código civil, o por comparecencia del poderdante ante 
él Interventor de'la oficina de Hacienda competente.

La comparecencia se diligenciará por escrito, que fir- 
jmarán el interesado y el • Interventor dp Hacienda.

Las revocaciones de poderes o las de autorizaciones, 
cuando estuvieren conferidos a favor de Habilitados de 
Clases Pasivas, si se hubieren notificado a las Oficinas 
de Hacienda después ded día quince del mes, no sur-, 
tirán efecto, en cuanto a las facultades relativas al co
bro de haberes pasivos, hasta las nóminas de' los co  ̂
«respondientes al mes siguiente al de la fecha de la no
tificación.

Artículo tres,—Serán actos personalísdmos de los be
neficiarios, salvo las excepciones expresamente estable
cidas por disposiciones con rango de Ley o Decreto:

a) La presentación de los tituTares de las pensiones, 
o de sus representantes legales en. su caso, en la In* 
tervención de Hacienda del lugar de la consignación ded 
pago, o ante el Secretario del Ayuntamiento en que es
tuvieren domiciliados, siempre que estas últimas loca
lidades estén comprendidas en la demarcación territo
rial de Ja Oficina de Hacienda pagadora, como trámi
te previo para el aita en nómina del pensionista, cual
quiera que sea la causa ded altá, al'efecto de suscribir* 
en el momento de la presentación las diligencias y de 
cumplir los trámites que la Administración tuviere es
tablecidos o qu# «e establezcan.

Cuando se. trate de pensionistas residentes en el ex
tranjero, la presentación, a loe efectos que se consig
nen en este apartado, se efectuará ante el efoeid de 
Sapada competente.

b) La presencia en la revista de Clases Pasivas con 
arreglo a las disposiciones en yigorx en e¡ paoroento de 
Cesarla*

Art CUlo cuatro.—En consideración a la responsabili
dad de los Habilitados de Clases pasivas definida en 
el presente Decreto, desde su publicación no será obli
gatoria, la presentación de fes de vida para el cobro / 
de haberes pasivos por mediación de Habilitados, sal
vo en los casos de pagos a pensionistas residentes en 
el extranjero. 5

La Administración podrá requerir la presentación de 
fes de vida para el pago de mensualidfides determina
das, 'notificándolo ai Habilitado correspondiente con un 
mes de anticipación, al menos, a la fecha de la forma
ción de la nómina respectiva.

Las fes de vida de los pensionistas que se presen
ten a efectos de pago de haberes pasivos, deberán es
tar expedidas por autoridad competente de la localidad 
en qué se encontrare el pensionista en el momento de* 
ser expedida, aunque la residencia en ella fuere acci
dental.

En los casos de cobro directo por el perceptor, la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas pue
de acordar lo que estime conveniente para sü ^identifi
cación y establecer un régimen de «carnet» obligatorio 
que cumpla la doble finalidad de identificar al titular 
en líos actos de revista y en los de percepción de ha
beres.

Artículo Cinco.—-La Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en Madrid, y las Delegaciones, Sub- 
délegaciones y Depositarías especiales de Hacienda en 
los demás casos, podrán autorizar discrecionalmente a 
los Habilitados que ,1o soliciten, y que ejerzan en la 
demarcación territorial correspondiente, para que redac
ten y suscriban las nóminas de sus poderdantes, y para 
que perciban directamente el importe correspondiente.

Las autorizaciones a que se refiere el párrafo ante
rior y las nóminas de cada clase correspondientes de-, 
berán acomodarse a *las normas y requisitos que, con 
carácter general, haya establecido o establezca la Di
rección General, de la Deuda y Clases Pasivas, como 
ordenadora’ de pagos del .ramo, observándose, en lo que 
no estuviese especialmente previsto, lo dispuesto para 
los pagos a los Habilitados de las Clases pasivas del 
Estado. ..

ArtíOUlO seis.—-Si por vacante ocurrida hubiere de 
proveerse el cargo de Pagador de Clases pasivas en 
la actualidad existente en Madrid, la función- correspon
derá, en lo sucesivo, a la, Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, previa la fian
za y con las atribuciones y deberes que establezca el 
Ministro de Hacienda, entre las que figurará necesa
riamente la prohibición de admitir poderes para percibo 
de haberes de Clases pasivas y la de gestionar expe
dientes de esta naturaleza.

Artfouloslet*.—A propuesta de la Dirección General 
de la Deuda y P ases Pasivas, «por Onden ministerial 
de Haciendá, podrá establecerse cón carácter obligato
rio, que alcanzará a los Habilitados, el uso de impre
sos ajustados ai ifiodelo figdal gu* se publicará $oa
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la Orden respectiva, para promover y para tramitar 
espedientes en materia de Clases Pasivas del Estado 
hasta el percibo de los haberes.

Los encargados de los correspondientes Registros 
rechazarán la admisión de escritos sobre' asuntos en 
que esté ordenado el uso de impresos de modelo ofi
cial. La omisión de e9te deber será determinante de 
responsabilidad disciplinarla, que se enjuiciará, sin per
juicio de las sanciones de orden económico que sea 
procedente proponer, en consideración a la infracción 
cometida, al Comité Central de la Inspección d© Ha
cienda.

TITULO II 
De los Habilitados

Artículo ocho.—La consideración y la denominación 
de Habilitado de Clases pasivas se confier© por título 
administrativo especial, que será indispensable para el 
ejercicio profesional ante las Oficinas de -la Hacienda 
pública en materia de Clases pasivas.

Se.presume, sin admitir prueba en contrario, el ejer
cicio profesional por el solo' hecho de hacer uso dentro 
de una misma mensualidad de 'poderes o de autoriza- 

. ciones referentes a tnás de dos ((pensionistas» de Cla
ses pasivas dél Estado.

Los Habilitados de Clases pasivas, por ejercer fun
ciones de interés público para los fines de las Clases 
pasivas del Estado en colaboración con la Administra
ción pública, quedan sometidos a las normas que ésta 
haya dictado o dicte sobre su nombramiento,, ejercicio, 
retribución, inspección y sanción disciplinaria.

Artículo nueve.— Tendrán derecho preferente, por el 
orden que a continuación se expresa, para eK nombra
miento de Habilitados d© Clases Pasivas con ejercicio 
en una localidad determinada:

a) El cónyuge o hijos que, reuniendo los requisi
tos determinados en el artículo doce del presente De
creto, deseen suceder- en el ejercicio profesional de Ha
bilitado a su cónyuge ó padre, respectivamente, que 
hubiera fallecido o cesado por imposibilidad física o in
compatibilidad, siempre que lo soliciten dentro de los 
dos meses siguientes a .la  fecha dél cese.

b) El que estuviere designado aspirante para e l, 
nombramiento de Habilitado de Clases Pasivas ©n lo
calidad determinada, en la forma establecida en él ar
tículo veintiuno dél presente Decreto.

Artículo díez.—En defecto de las «preferencias» que 
se consignan en el artículo anterior, cuando la Admi
nistración lo juzgue conveniente, atendido el número d© 
vacantes a cubrir, y previa autorización siempre de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, se 
anunciará concurso para la provisión de ias vacantes 
de Habilitados ^ue existan según láe respectivas plan
tillas.

El anuncio se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
P E L ESTADO ciando se trate de alguna de las lo

calidades comprendidas en él apartado a) del artículo 
dieciocho del presente Decreto, y en el ((Boletín Oficial 
dél Ministerio de Hacienda» y de la provincia respec
tiva, en los demás casos. - <

Los solicitantes presentarán sus instancias y los 
documentos respectivos, prevenidos en el artículo doce, 
y, los de los méritos que alegaren, en la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, si se tratare de 
vacantes en Madrid, y en las Delegaciones, Subdelega- 
cienes o Depositarías • especiales de Hacienda corres
pondientes, en los demás casos.
. Terminado el plazo de presentación de instancias y¡ 

el que la Aduprnstración haya estimado preciso utilizar 
para la práctica de las informaciones de conducta a que 
se refiere el apartado b) del artículo doce, lia autoridad 
que haya anunciado el concurso hará declaración ex* 
presa sobre los que, por reunir los requisitos legales, 
se adJmitan como concursantes.

L a  declaración será recurrible por cualquiera de loe 
excluidos, en el plazo de cinco, ante la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, si estuviera heqha 
por una autoridad provincial.

La resolución de la Dirección General de la Deuda 
y wClases Pasivas, cuando se trate de concursos de ya- 
cantes.en Madrid, o de decisiones de recursos contra 
acuerdos de autoridades provinciales, serán apelables, 
en el plazo de quince días, ante el Ministro de Hacienda, 
quién, apreciando en su conjunto las justificaciones so
br© conducta de los recurrentes, decidirá discrecional
mente sobre su admisión o exclusión del concurso.

Artículo once.—Dictado acuerdo firme sobre los con
cursantes admitidos, la autoridad que hubiera anunciado 
el concurso 'decidirá sobr© la adjudicación de las vaf
eantes, con observancia dé lo dispuesto en la Ley de 
veinticinco de agostq de mil novecientos treinta y nueve 
y disposiciones complementarias, y con respeto, dentro 
de los respectivos grupos, a las preferencias que a con
tinuación se expresan, por ©1 orden en que se consignan:

a) L a  mayor puntuación obtenida por los concur
santes ©n los exámenes a que se refiere el apartado c) 
del artículo doce, cuando hubieren sido calificados por 
el mismo Tribunal y convocatoria.

b) Los funcionarios jubilados por edad o'volunta
riamente por años de servicios de cualquiera de los 
Cuerpos o carreras ded Ministerio de Hacienda, con pre
ferencia, en su caso, para ed mayor tiempo de servicios 
prestados.

c) Ser funcionario retirado o jubilado, por edad ot 
voluntariamente por años de servicio, de . Cuerpo o caf 
riera * dependiente de los demás Ministerios/ compu
tándose asimismo el mayor número de serviciost en 
su ¡caso.

 d) Ser funcionario ©xcedente-sin sueldo o separado 
voluntariamente del Cuenpo o catrera dependiente del 
Ministerio-de Haciénda, con reserva de méritoA gg gg| 
caso¿ para tiegngq de. EeryióiglL
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e) Ser funcionario supernumerario, excedente sin 
sueldo o separado voluntariamente de £uerpo« o carre
ras dependientes de otros Ministerios con mejor dere
cho, en su caso, pof «1 mayor tiempo de servicios 
prestados.

f) Poseer título de Facultad o asimilado legal- 
ineníe á éste.

g) Poseer títulos académicos áe cualquiera otra na- 
. tui adeza.

h) Los Habilitados en ejercicio que hubieren pe
dido el traslado a la localidad de que se trate. Entre 
íos solicitantes que se acojan a lo que dispone el pre
sente apartado, determinará la preferencia la antigüedad 
en la fecha de inscripción de la petición de traslado 
en el* Registro correspondiente de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Artículo doce.—Solamente podrán ser nombrados 
Habilitados de Clases Pasivas las personas natura’es 
que acrediten:

a) Ser de nacionalidad-española, mayores de edad, 
y tener en encaso a que se refrere el párrafo segundo 
del artículo 1.716 del Código civil autorización marital 
bastante.

b) Buena conducta y carecer de antécedentes pe
nales. L a  Administración pública podrá, en todo caso, 
pedir los informes que estime oportunos sobre la con
ducta del aspirante, bien directamente,' ya por conducto 
del Colegio de Habilitados respectivo.

.c) Haber sido aprobado en examen que Se ce
lebrará. en el tiempo y forma que, a propuesta" de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, acuer
de el Ministro de Hacienda.

d) Estar inscrito como Habilitado en ed Colegio 
de Habilitados correspondiente.

El aspirante*al nombramiento deberá presentar de
claración jurada de no estar, incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibilidad estable
cidas en el presente Decreto.

Artículo trece.—Hará los nombramientos-de Habili
tados la Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas, cuando se trate de vacantes en Madrid, y las 
respectivas Delegaciones, Subdelegaciones o Deposita
rías especiales de Hacienda, en. los demás casos.

Contra los -acuerdos de los Delegados, Subdelega
dos o Depositarios especiales de Hacienda, los concur
santes o el Colegio de Habilitados respectivo podrán 
interponer recurso ante la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en, el término de quince días.

Contra los acuerdos de la Dirección General de 'a 
Deuda y Clases Pasivas podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministro de Hacienda, en otro término 
de' quince días. Su resolución tendráv carácter discre
cional. j

Artteulo catorce.—^on causas de incapacidad para 
ejercer como Habilitado de Clases Pasivas!

a) Haber sido condenado criminalmente a pena que 
lleve como accesoria la de interdicción civil, mientras 
los efectos de ésta hayan de subsistí! legalmente.

b) Haber sido condenado criminalmente a pena prin
cipal o accesoria de inhabilitación absoluta, mientras la 
condena no se hubiere extinguido.

c) Haber sido condenado criminalmente a pena prin
cipal o accesoria de inhabilitación especial para el cargo 
o profesión de Habilitado de Clases Pasivas, mientras 
legalmente dur^n los efectos de la pena.

1 d) Haber sido condenado criminalmente por deli
to de robo, hurto, alzamiento, quiebra, concurso o in
solvencia punibles, estafas, u otros engaños o préstamos 
usurarios.

e) Haber sido separado definitivamente de cual
quier cargo o escalafón de la Administración pública:

, del Estado, Provincia o Municipio, en virtud de expe
diente gubernativo disciplinario, o en ejecución de fallo 
de Tribunal de Honor.

f) Haber sido separado o inhabilitado definitivamenu 
te para el ejercicio ¡d̂  la profesión o cargo de Habili
tado de' Clases Pasivas del Estado, en virtud de expe
diente gubernativo.

g) Haber sido inhabilitado temporalmente para la 
profesión de Habilitado de Clases Pasivas, en virtud 
de expediente gubernativo, mientras duren los efectos 
de. la inhabilitación.

h) Haber sido expulsado, ¡por acuerdo firme, da 
cualquier Colegio de Habilitados. .

Artículo quince.—E l ejercicio' de la Habilitación dé 
Clases Pasivas en Jas Oficinas centrales o provincia
les de la Hacienda Pública es incompatible con la pres
tación de servicios por el Habilitado en' concepto de 
funcionario én activo dependiente del Ministerio de Han 
cienda o del Concejo Supremo de Justicia 'Militar.

.Artículo dieciséis.—Los nombrados Habilitados do 
Clases Pasivas que tuvieren ascendiente, descendiente, 
cónyuge o pariente dentro del segundo grado colateral 
por consanguinidad o afinidad, que. prestare servicio 
en concepto de funcionario en la Dirección General 'do 
la Deuda y Clases Pasivas,, en todo caso, o en la Ofi
cina de Hacienda de la localidad donde resida el Habi
litado, deberán comunicar a la 'Administración la exis
tencia del parentesco.

Si el destino del funcionario a que se refiere el pá
rrafo anterior se efectuare con posterioridad all nombra
miento del /Habilitado, éste estará obligado a poner en ♦ 
conocimiento del Delegado, Subdelegado o Depositario 
especial de Hacienda o ded Director general de la. Deuda 
y Clases Pasivas, según los casos, la existencia de pa
rentesco. Estas manifestaciones deberán hacerse dentro 
del plazo de quince días a contar de la toma de po
sesión, respectivamente, del Habilitado o del funciona* 
rio, para que por autoridad competente, y dentro de las 
conveniencias del servicio, se adopte la resolución qüe 
proceda. L a  falta de notificación por el Habilitado de
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la existencia,del parentesco será causa de responsabili
dad disciplinaria.

Articulo diecisiete.—ILos Habilitados de Clases Pasi
vas no podrán encomendar la realización de trabajos, 
cpn retribución o sin ella, y bajo su dependencia, a 
funcionarios públicos que presten sus servicios en la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, en 
todo caso, o e n 'la s  Oficinas provinciales de Hacienda 
donde resida el Habilitado, ni a los ascendientes, des
cendientes, cónyuges o parientes colaterales del funcio
nario dentro del segundo grado de consanguinidad o afi
nidad. L a  infracción de esta prohibición constituirá 
causa grave de responsabilidad para el Habilitado.

Artículo dieciocho.—El número de Habilitados con 
ejercicio en las Oficinas de . la Hacienda Pública 
estará limitado al que expresan las plantillas siguientes:

a) Un Habilitado por cada setecientas cincuenta 
pensiones cpnsignadas en cada una'de las Oficinas com
petentes de Madrid, Barcelona, Cádiz, X a  G cí uña, S e 
villa, Valencia y Zaragoza.

b') Un Habilitado por cada cuatrocientas pensiones 
en las Oficinas de Alicante, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Ciudad Real, Córdoba, Granada, Guipúzcoa,. León, 
Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Valladolid, Vizcaya, 
Zam ora, Palma de Mallorca y Cartagena. <

c) Ún Habilitado por cada doscientas pensiones en 
las Oficinas de Alava, Albacete, Almería, Avila, C as
tellón, Cuenca, Gerona, Huelva, Huesca, Jaén , Lérida. 
Logroño', Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo y 
Santa Cruz de Tenerife.

d) Un Habilitado* por cada cien pensiones en las 
Oficinas de Guadalaj^ara, Patencia, Lás Palmas, Gijón, 
Jerez, Vigo, El iFerrol del Caudillo, MahÓn, Ceuta y 
Melilla.

Artículo diecinueve.— L a s plantillas a que se re 
fiere el artículo anterior serán fijadas inicialmente por 
el promedio mensual de «pensionista^» qué hayan teni
do consignados sus haberes en las Oficinas correspon
dientes durante el trienio mil novecientos cuarenta y 
uno-mil novecientos cuarenta y tres. L a s  plantillas así 
fijadas podrán ser revisadas cada cinco años a partir 
de treinta y uno-de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho, según el promedio mensual d e'p ensio
nistas de cada Oficina en el quinquenio inmediatamente 
anterior.

S i en cualquier momento el número de Habilitados 
en ejercicio excediera del de la  plantilla correspondien
te, sé. amortizarán jas vacantes que se produzcan hasta 
que quede reducido al de la plantilla respectiva.

Artículo veinte.^—No producirá vacantev a los efectos 
del artículo anterior, la sucesión de los Habilitados' en 
el ejercicio dé su profesión por cónyuge o hijos que re
únan los requisitos establecidos en el artículo doce de 
este Decreto, siempre que el Habilitado de que se trate 
hubiera cesado por fallecimiento, por imposibilidad físi
ca o por incompatibilidad. L a  sucesión en la profesión

se solicitará por los parientes expresados, dentro de los 
dos meses siguientes a la^ech a del c.ese.

Artículo veintiuno.—Cuando el número de Habilita
dos en ejercido en las Oficinas de la  Hacienda Pública! 
coincida o sea inferior aJ de las respectivas plantilla* 
y no exceda de cinco, la Administración, si lo juzga 
conveniente, podrá designar un aspirante para el ejer
cicio de Habilitado en las Qficinas de que se trate. 
Para dicho nombramiento se exigirán los mismos re 
quisitos y se observarán las preferencias que establece 
este Decreto para los ¡nombramientos definitivos. E l 
así nombrado tendrá derecho a cubrir vacante de H a 
bilitado que se produzca en la Oficina correspondiente,- 
como se determina en el artículo noveno.deí presente 
Decreto.

Artfouk) veintidós.—Los Habilitados de Clases Pasi
vas con ejercicio en localidad determinada no podrán 
comenzar sus operaciones sin que presenten duplicado 
de la declaración tributaria que corresponda al ejercicio 
de su profesión, hecha con arreglo a las disposiciones 
legales en vigor. De la exhibición de dicho duplicado 
se extenderá diligencia detallada en los respectivos ex
pedientes personales.

L a  Administración, periódicamente o en cualquier 
momento, podrá requerir a los Habilitados de Clases 
Pasivas para que justifiquen estar al corriente en el 
pago de la contribución correspondiente al ejercicio da 
su profesión. S i alguno de los requeridos no presen
tara los justificantets oportunos en el plazo que le fuere 
concedido, o cuando resultare de su exhibición no har 
ber cumplido sus obligaciones tributarias, la Adminis
tración acordará la suspensión del Habilitado de que 
se trate en el ejercicio de sus fuheiones hasta tanto no 
acredite debidamente dicho extremo, proveyendo, entre 
tanto, a la sustitución del Habilitado, conforme a  las 
prescripciones del presente Decreto.

Los Colegios de Habilitados de Glasés Pasivas da
rán cuenta en el mes de enero de cada año a las Ad
ministraciones de Rentas públicas correspondientes de 
los ’Habilitado-s de C lases Pasivas que ejercieren en 
cada población comprendida en su demarcación terri
torial. A tal efecto remitirán a dicho Organismo rela
ciones detalladas de los que tengan inscritos para la 
comprobación o investigación contributiva que fuere 
oportuna, 1 .

Artículo veintitrés.—L o s  Habilitados' de C lases P a 
sivas podrán lícitamente anticipar «él pago dé haberes 
pasivos a sus poderdantes, si cumplieren los siguientes 
reqüisitos: * '

a) Que manifiesten previamente y, por escrito a  
la  Administración su decisión de dedicarse a  esta  clase

 ̂ de operaciones. ^
b) Que antes de dar comienzo a las mismas pre

senten ante^el organismo oficial competente la  decla
ración tributaria que proceda en relación con la  indus
tria de prestamista* y  que exhiba d  duplicado d d  &U&
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para ser diligenciada en el expedientó personal del Ha
bilitado.

c) Que la entrega del anticipo se haga' constar pre
cisamente en recibo talonario ajustado al modelo ofi
cial, cuyos cuadernos entregue o diligencie la Adminis
tración.

d) Que la retribución o interés por el anticipo no 
exceda del regulado en las tarifas especialmente esta
blecidas en los Aranceles de los Habilitados de .Clases 
pasivas aprobados por el Ministerio de Hacienda.

La práctica de anticipos sin los Requisitos fijados en 
el presente artículo, aunque • se realizare a título gra
tuito, será motivo calificado de corrección disciplina
ría para el Habilitado respectivo. 4

Artículo veinticuatro.—Los Habilitados de Clases Pa
sivas no podrán ser trasladados como tales a población 
distinta de la que hubieren solicitado para el ejercicio 

' de sus funciones, salvo que el traslado tenga lugar a 
petición del tinteresado¿ con ocasión de vacante.

Artículo veinticinco. — La* Administración no podrá 
/suspender a los Habilitados en el ejercicio de sus fun- ' 
ciones más que por las causas expresamente previstas 
en el presente Decreto, o como consecuencia de acuer
dos firmes válidamente adoptados por eü ¡Colegio respec
tivo, con arreglo a sus Estatutos.

Artículo veintiséis.—Para la separación de los Ha
bilitados de Clases Pasivas por ILa Administración, ha
brá de preceder acuerdo en expediente gubernativo de 
corrección disciplinaria, o de expulsión del Colegio res
pectivo, adoptado válidamente por éste, con arreglo a 
sus Estatutos. '

Artículo veintisiete.—Los Habilitados de Glasés Pan 
si vas serán retribuidos por sus poderdantes, sin que 
las cantidades cobradas por aquéllos puedan exceder, 
en ningún caso ni circunstancia, de la señalada en el 
Arancel aprobado* por-Orden ministerial de Hacienda, 
a propuesta de la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

El Cobro de los derechos de Arancel, incluso los pro
cedentes por anticipos a los pensionistas, en los casos 
autorizados con arreglo a las disposiciones del presen
te Decreto, habrá de hacerse necesariamente median te 
factura-talonaria detallada pcxf conceptos, ajustada al 
piodelo oficial que se establezca.

Los libros de facturas deberán estar diligenciados 
y foliados por la Administración, que podrá reservarse, 
cuando así Ip estime conveniente, la provisión de libros 
talonarios a los Habilitados.

Articulo Veintiocho.—Los Habilitados de piases Par 
sivas tendrán 4a obligación de residir en la localidad 
determinada en que hayan de ejercer según el título 
de su nombramiento.

Las funciones de los Habilitados, en cuanto re
lacionan con la Administración del Estado, son de ca
rácter personal, y deberán presentarse en las oficinas 
d# Jiaciepda pública siempre qué sean requeridos

oficialmente, o cuando lo exija el desempeño d e  sus 
funciones.

• No constituirán infracciones de los deberes consig
nados en el párrafo anterior, las ausencias o faltas de 
presentación personal determinadas por enfermedad o 
por motivos particulares de carácter accidental cuya du
ración no exceda de quince días. ,

La Administración podrá, previas las justificaciones 
oportunas, autorizar a los Habilitados de Ciases Pasi
vas para ausencias o faltas de presentación. personal 
por plazo superior al de quince días. .

Compete a los Delegados, Subdelegados o Deposi
tarios, especiales de Hacienda respectivos conceder la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior cuando 
se trate de Habilitados en ejercicio en las Delegacio
nes, Subdeflegaciones o Depositarías correspondientes, 
siempre que el plazo que autoricen no exceda de dos 
meses.

Es de competencia de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas conceder las autorizaciones a 
que se refiere el párrafo cuarto de este artículo, cuán
do se trate de Habilitados con ejercicio en Madrid; 
y, en todo caso, cuando el tiempo de la autorización 
exceda dé dos meses.

Artículo veintinueve.—Procederá la sustitución de los 
Habilitados de Clases pasivas:

Primero. En los casos de ausencia o impedimento 
accidental de duración no superior a quince días.

Segundo. Cuando? la Administración autorice la au
sencia o falta de ejercicio personal por é '  Habilitado 
de que se trate por tiempo superior a quince días.

Tercero. Cuando se decrete de oficio la sustitución 
por no existir ■ autorización de la Administración para 
ausencias o dispensas de ejercicio personal por más de 
quinoe días.

Cuarto. Cuando, practicada revisión de la cuantía 
de la fianza individual del Habilitado, no fuere cons
tituida la ampliación procedente en el plazo señalado 
o en el de la prórroga, en su caso, según lo prevenido 
en él artículo sesenta del presente; Decreto.

Quinto. Cuando ŝe haga efectiva cualquier r spon- 
«abilidad en la fianza individual del Habilitado, en tan
to no se repon ga en forma debida.

Sexto. Cuando con arreglo al artículo veintidós del 
presente Decreto, se • comprobare que Habilitado no 
está al corriente en sus obligaciones tributarias como 
tal Habilitado de Clases Pasivas. ^

Séptimo. Puando fuere acordada la suspensión del 
Habilitado en sus funciones en expediente gubernativo, 
o por acuerdo firme del Colegio correspondiente con 
arreglo a sus Estatutos, o por resolución de la inspec
ción delegada de» Clases Pasivas.

Octavo, ¡Cuando, por sanción disciplinaria en ex
pediente gubernativo, acuerdo firme del Colegio de Har- 
biditados o por condena, criminal, fuere inhabilitadqj 
temporalícente para el ejercicio de su profesión*
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Artículo treinta.— Corresponderá la sustitución d e  
Habilitado en los casos de los números primero y se
gundo del articulo anterior, en .primer término, al Ha- 

. bijitado con ejercicio en la misma localidad que para 
estos efectos tuviere, designado el sustituido, con la 
conformidad y aceptación del sustituto. A falta de de-, 
signación en los casos expresados, el sustituto será 
designado por l<a Administración a propuesta del Co
legio respectivo, o de la Delegación del Colegio cuan
do. sea procedente mediante turno llevado a efecto.

iLa designación del sustituto en los casos de los nú
meros tercero al octavo, ambos inclusive, del articu
lo anterior se hará por la Administración a propue'S- 1 
ta del- Colegio correspondiente .o de su Delegación, me
diante turno entre los Habilitados que ejerzan en la 
misma localidad que el sustituido^

, Artículo treinta y uno.—iLos honorarios que deven
guen durante el tiempo de la sustitución en el caso del 
número primero del artículo anterior corresponderán ín
tegramente al Habilitado sustituido. 

iLos honorarios devengados durante la sustitución en 
el ^aso.del número segundo del artículo gntérior serán 1 
percibidos del modo siguiente:

a) Si la sustitución durare hasta un mes, el susti- . 
tuto percibirá el treinta por ciento de los mismos en 
concepto de indemnización de gastos; el setenta por 
ciento restante será percibidb por el sustituido.

b) Durante el segundo mes, el sustituto percibirá 
e.1 treinta por ciento en concepto de gastos; el cincuen-

£ ta por ciento, el*, sustituido,,y  el veinte por ciento res* 
taote ingresará en los fondos def Colegio respectivo.

c) A partir del tercer mes, el sustituto percibirá el 
treinta por ciento en el concepto d icho; el setenta por 
ciento restante ingresará -en las Cajas del C o le g io ,.

ILos honorarios devengados durante la sustitución en 
los casos de los números tercero, cuarto, quinto, sexto 
y  octavo del artículo anterior serán distribuidos, en la 
misma forma que se establece en el apartado c) del 
párrafo que .precede del presente artículo. .

En los casos del número séptimo del artículo ante
rior, corresponderá ál sustituto el treinta por ciento de 
lo s . honorarios; el setenta por ciento restante ingre
sará en la Caja del Colegio respectivo en concepto 
de depósito, a resultas del expediente gubernativo o 
causa criminal a que hubiere dado origen el; m otivo 
de la suspensión preventiva. D icho setenta p o r  ciento 
lo percibirá el sustituido si no se le hubiere impuesto - 
ninguna sanción definitiva. En otro caso ingresará 
como recurso propio en los fondos del Colegio.

Artículo treinta y dos.— Los Habilitados comunica- 
. ,rán a sus poderdantes el nombre y domicilio del susti

tuto que hubieren designado en los casos de los núme- 
ros prim ero y segundo del artículo treinta y vendrán 
obligados a comunicarles con tod^ diligencia el nom- ” 
bre y domicilio dél sustituto qu* hubiere sido nombra
do de oficio en los demás casos «del mencionado ar
tículo.

La sustitución, en los casos del número séptimo del 
artículo citado, durará hasta que se dicte resolución 
definitiva en el expediente oportuno, instruido por la 
Administración . o por el Colegio. En los demás casos,; 
la sustitución no podrá exceder de seis meses, trans
curridos los cuales procederá la declaración de la ya- 
cante del sustituido.

Artículo treinta y tres.—E l Habilitado de Clases Pan
sívas que promoviere, en nombre de su poderdante, ex
pediente de declaración o de reconocimiento de dere
chos pasivos estará obligado a presentar con la  ins
tancia todos los documentos y antecedentes que, con 
arreglo a las disposiciones en. vigor en materia d£ Clan 
ses Pasivas, debiera aportar el peticionario, incurrien
do en responsabilidad disciplinaria- cuando presentare 
incompleta la documentación.

No se incidirá- en la responsabilidad a que hace-re* 
ferencia el párrafo anterior:

a) Cuando al formular la petición, el H abilitado 
hiciere constar detalladamente los documentos o ante
cedentes que, siendo de obligada presentación, no 90 
acompañaren, si alega justa causa que lo impida.

b) Cuando, haciendo relación detallada de los do-' 
cumentos y antecedentes que no se presentaren, sin 
alegación de causa que lo impidiera, se promueva efl 
expediente- al solo efecto de interrumpir la prescrip
ción del derecho que, en otro caso, sería pertinente.,

Se entenderá promovido el expediente a aquel solo 
efecto cuando la presentación tenga lugar dentro del 
mes anterior a la expiración normal del término pres- 
'criptivo-. v

Artículo treinta y cuatro.— Si el Habilitado obtuvie
re su apoderamiento con posterioridad a la promoción 
del expediente por su poderdante,* deberá personarse 
en dicho expediente al efecto de solicitar que se lo 
ponga de manifiesto para-com pletarlo con los docu- 
méntos y antecedentes de obligada presentación quo 
no hubieren -sido aportados, debiendo reinstar, con apor
tación de los omitidos, en el plazo de un més, a con
tar desde que se le pusiere de manifiesto el expedien
te, que continúe la tramitación, o hacer, dentro del 
mismo plazo, alguna de las alegaciones a  que seAre- 
fiere el párrafo segundo del artículo anterior, incurrien
d o , si no lo hiciere, en responsabilidad administrativa.;

ÍLa petición de vista del Expediente, a" los efectos del 
párrafo anterior, podrá efectuarse por medio de com
parecencia, con la sola presentación del documento q u « 
acredite su personalidad, de la que se extenderá dili
gencia, que firmarán el Jefe de la Sección correspoi* 
diente y el Habilitado peticionarlo.

Artículo treinta y cinco.— El ejercicio de la gestión 
relacionada con el cobro de' haberes pasivos constituya 
al Habilitado en responsable de 1a efectividad de la 
existencia del titular, de los haberes y de la continui
dad de la aptitud legal del mismo para el cobro, coa 
arreglo a las declaraciones del acto adftglnlstraitixo dg
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reconocimiento y clasificación y a las disposiciones le
gales en relación con dichas declaraciones.

Los pagos realizados por la  Hacienda publica por 
medio de Habilitados de Clases Pasivas referentes a 
devengos posteriores al fallecimiento del titular o a ‘la 
pérdida de la aptitud legal serán reintegrados por el 
Habilitado de Clases Pasivas correspondiente, confor
me determina el artículo sesenta y uno del presente 
Decreto.

Artículo treinta y seis.—La existencia del titular de 
haberes pasivos deberá constar a su Habilitado me
diante el pago personal y di-recto de los haberes, con
signado, en recibos-talonarios, que, con las matrices, 
deberá conservar el Habilitado correspondiente a dis
posición de la Administración. 

Cuando se trate de perceptores de haberes pasivos 
con residencia dentro de la demarcación territorial de 
la Oficina de Hacienda donde esté consignado el pago, 
que vivieren en localidad distinta de la del estableci
miento desdicha Oficina, el Habilitado de Clases Pa
sivas les remesará por giro postal las cantidades co
rrespondientes y conservará el resguardo oportuno1’. Al 
mismo. tiempo les remitirá el recibo-talonario, para 
que, una vez firmado por el titular dev los haberes, sea 
devuelto al Habilitado.

Se  procederá en la forma expresada en el párrafo 
anterior cuando el titular de los haberes pasivos que 
resida habitual,mente en la localidad de la consigna
ción del pagó estuviere accidentalmente ausente de 
la  misma.

 Si el perceptor de los haberes, por no saber firmar 
o  por estar impedido para hacerlo, no pudiere suscri
bir por sí e l ; recibo de las cantidades correspondientes, 
el Habilitado podrá requéirirle, en los casos a que se 
refieren los párrafos segundo y .tercéro del presente ar
tículo, como trámite previo al envío de los fondos, 
para que le acrediten o garanticen su existencia,; en 
la forma que el Habilitado estime conveniente.

El Habilitado debe' reintegrar a la Hacienda pu
blica, en 'el plazo de diez días, a contar desde el cobro 
de las nómifia's, las cantidades correspondientes, si no 
obtuviere las justificaciones requeridas.

Artículo  treinta y siete.—Los Habilitados dé Clases 
pasivas, en el -caso de defunción de sus poderdantes, 
presentarán en la Oficina correspondiente, dentro del 
plazo de treinta dfa-s, a contar desde la fecha én que 
aquélla haya ocurrido, manifestación escrita sobre el 
óbito del interesado, incurriendo, en otro caso, en re&r 
ponsabiiidad disciplinaria, salvo que probare cumplida- 
piente su falta de negligencia.

Artículo treinta y ocho.—Cuando la aptitud legal 
parla el cobro de haberes pasivos dependiere de la edad 
o del estado civil del ¡pensiónist/a, el Habilitado que los 
percibiere^ éh nombre del mismo se presume legalmen- 
te  que conoce en todo momento la persistencia de la 
aptitud legal.

Cuando no le bastare, a dichos efectos, la relación 
personal y directa con los interesados o la notoriedad 
de sus circunstancias, deberá inquirir lo que estime 
preciso e incluso recabar de los poderdantes declara
ciones juradas sobre su edad o estado civil, o solicitar 
las oportunas certificaciones de actas del Registro Ci
vil y de sus notas marginales que acrediten la edad o 
el estado civil del pensionista.

La falsedad cometida en dichas declaraciones ju
radas deberá ser denunciada por los Habilitados a los 
Tribunales competentes para la exigencia de la res
ponsabilidad penal que proceda. Al propio tiempo de
berán dar cuenta a la Administración de dichas falseda
des, a los efectos que administrativamente sean proce
dentes. La omisión de estos deberes generará respon
sabilidad administrativa.

Artículo treinta y nueve.—Cuando la aptitud legal 
para el cobro dependa de la persistencia en el pensio
nista del estado legal de pobreza, o de la carencia de 
incompatibilidad para el percibo de haberes pasivos, 
el Habilitado, cuando no le basten, el conocimiento 
personal o la notoriedad de las circunstancias del pen
sionista, deberá hacer las informaciones adecuadas al 
caso o requerir la presentación de declaraciones jura
das, cuya falsedad determinará la obligación de denun
cia a los Tribunales de Justicia y de dar cuenta a la 
Administración, a que se refiere el artículo anterior. 
(La omisión de estos deberes será determinante dé res
ponsabilidad administrativa. 

Artículo cuarenta.—Cuando, no obstante lo expre
sado en los artículos anteriores, el Habilitado tuviere 
dudas sobre la aptitud legal del pensionista pata  el 
percibo de los haberes, para eludir la responsabilidad 

 a  que se refiere el artículo treinta y seis del, presen
te Decreto, deberá1 renunciar al uso del poder y estará 
obligado a poner, en conocimiento de la Administra
ción, al mismo tiempo que la renuncia, las dudas que 
la hubieran determinado.

Artículo cuarenta y uno.—Los Habilitados de Cla
ses Pasivas no podrán aceptar poderes, realizar ges
tiones ni cobrar haberes correspondientes a pensionis
tas que no tengan su residencia habitual en la demar
cación territorial de> la Oficina de Hacienda ©n que 
estuviere consignado su pago.

No se encuentra comprendida en la prohibición ex
presada en. el párrafo anterior la residencia de los 
pensionistas en ed extranjero a que se refiere el artícu
lo ciento cincuenta y uno del Reglamentof de veintiuno 
de noviembre de mili novecientos veintisiete.

Artículo cuarenta y dos.—Se entenderá que el pen  ̂
sionista tiene su residencia habitual en localidad deter- 
minada cuando, por aplicación de precepto legal, deba 
entenderse dicha localidad como domicilio del pensio
nista, o cuando residiere en la misma más de seis 
meses sin interrupción. Se exceptúa la ausencia tem
poral de mayor duración en el caso previsto en el
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artículo ciento cincuenta y dos del Reglamento de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete.

Artículo cuarenta y tres.—Guando, por traslado de 
su domicilio o de su residencia habitual, resultare in
debida la consignación del pago de una pensión, oon 
arreglo al artículo ciento cincuenta del Reglamento de 
.veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, 
el Habilitado respectivo deberá cesar en el ejercicio de 
esa especian gestión, dando cuenta inmediata a la Di
rección General de la Deuda y Clases Pasivas para 
que tenga lugar el cambio de consignación a la pro
vincia donde el pensionista tenga sal residencia habi
tual. El incumplimiento de esta obligación será causa 
de responsabilidad disciplinaria para el Habilitado res
pectivo.

TITULO I I I  
R esponsabilidades

Articulo cuarenta y c u a tro .— Los Habilitados de 
Cllases Pasivas son responsables disciplinariam ente ante 
la Administración Pública por las infracciones que co- 
¡metan.

Los actos u omisiones constitutivos de infracción se 
clasifican en faltas leves, graves y muy graves.

Articulo cuarenta y cinco.—Tendrán la consideración 
de faltas leves:

a) El retraso de la presentación de los, Habilita
dos en las Oficinas de la Hacienda Pública cuando fue
ren requeridos para ello.

.b) La resistencia a seguir las indicaciones que, en 
cumplimiento de órdenes superiores, les fueren he
chas por .los funcionarios, cualquiera que sea su cla
se, de las Oficinas durante su perm anencia en las 

prismas.
Artículo cuarenta y seis.—Son faltas graves:
a) L a reiteración de faltas leves que hubieran sido 

tres veces corregidas disciplinariamente.
b) La falta de prestación de funciones de carácter 

personal en relación con la .Hacienda Pública por más 
tiempo del que establece el artículo veintinueve del 
presente Decreto, o por más del que hubiere sido au
torizado según dicho .artículo.

c) La promoción de expedientes de declaración o 
de reconocimiento de derechos pasivos que no se ajus
ten a las disposiciones del artículo treinta y cuatro 
del presente Decreto, o sin hacer uso de los impresos 
ajustados al modelo oficial a que se refiere el artículo 
séptimo.

d) El retraso en la presentación de documentos 
justificantes de los expedientes de declaración^ o de re
conocimiento de haberes pasivos en que se hubiere per
sonado el Habilitado después de incoados, conforme a 
lo previsto ep el artículo treinta y cinco, a po ser que 
probare no haber existido negligencia por su parte du
ran te  el plazo que se le hubiere concedido paca la 
presentación de los jnencionados documentos.

e) El retraso en el pago a los perceptores de habe
res pasivos del importe de los mismos, cuando el retra
so no exceda de cinco días, a contar desde el cobro de 
la nómina por el Habilitado. i

f) La negligencia en la investigaóión o comproba
ción de subsistencia de la aptitud legal de los percep
tores de Clases Pasivas por los medios que estuvieren 
a su alcance. *

g) La inexactitud en las declaraciones presentadas 
por los Habilitados a cualquier efecto ante las Ofici
nas de la Hacienda Pública.

h) La declaración inexacta respecto a la cuantía y 
forma de reintegro de los anticipos de haberes pasivos 
que hubieren hecho a sus poderdantes, sin devengo de 
retribución por los anticipos.

i) Los altercados y pendencias en las Oficinas de* 
la Hacienda Pública, aunque lps hechos no constituyan 
delito ni falta punible.

j) Cualquier otra causa que, estando declarada es> 
presamente en el presente Decreto corno motivo de res
ponsabilidad disciplinaria, no estuviere especialmente 
calificada de falta leve o de falta muy grave.

Artleuio cuarenta y siete.—Son faltas muy graves:
a) • L a reiteración, por más de tres veces, de faltas 

graves con imposición de sanción. Se apreciará asimis
mo la reiteración, a los efectos dól presente apartado, 
por el transcurso de cada mes que difiera la aporta
ción de los justificantes reclamados a que se refiere el 
apartado d) del artículo anterior.

b) La inexactitud de las declaraciones juradas que 
le fueren exigidas. 1

c) El retraso por más d© treinta días en comuni
car a la Administración el fallecimiento de pensionis
tas poderdantes, salvo qué probare cumplidamente la 
falta de negligencia.

d) No haber comunicado a la Administración en el 
plazo de treinta días la falta de aptitud legal del poder
dante del Habilitado, cuando le constare. La respon
sabilidad disciplinaria inherente a esta falta y a lo con
signado en el apartado anterior es independiente del 
reintegro por el Habilitado de las cantidades que,- 
como consecuencia de las mismas, hubieren sido inde
bidam ente pagadas por la Hacienda Pública. '

e) No haber cumplido debidamente la obligación 
establecida en el artículo cuarenta y cuatro del p re 
sente Decreto.

f) Cobrar derechos excesivos por anticipos de ha
beres pasivos hechos por el Habilitado a su poder
dante. 1

g) El retraso imputable ál Habilitado en el p¡ago 
a los perceptores de haberes pasivos qu© exceda del 
plazo de cinco días, a contar desde el cobro por él H a
bilitado de la nómina respectiva.

h) La percepción por el Habilitado de honorarios 
que intencionalmente no se ajusten en su cuantía a  
los conceptos del devengo^, según lo establecido en el 
Arancel gue ios regule.
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i) La coacción o . amenaza, en cualquier forma, 
contra los funcionarios encargados de la tramitación 
de asuntos referentes a Clases Pasivas del Estado.

j) La falta de probidad y los hechos constitutivos 
de delitos que notoriamente afecten a la conceptuación 
pública en relación con las funciones propias de los 
Habilitados de Clases Pasivas*

Artículo cuarenta y ocho.— Las correcciones disci
plinarias que deberán ser impuestas a los habilitados 
de Clases ̂ Pasivas por las faltas cometidas en ejer- 
c ic io d e  sus funciones, son las siguientes:

Primero. Apercibimiento;
Segundo. Multa de cinco a veinticinco pesetas.
Tercero. Multa de veinticinco a mil pesetas.
Cuarto. Inhabilitación temporal para el ejercicio 

como Habilitado de Clases Pasivas desde un mes a 
dos años.

Quinto. Separación definitiva de las funciones de 
Habilitados de Clases Pasivas.

Artículo cuarenta y nueve.— Las sanciones de aper
cibimiento y de multa desde cinco a veinticinco pese
tas -serán aplicadas a las faltas leves; la multa de vein
ticinco a mil pesetas, a las faltas graves, y las dé inha
bilitación temporal y separación definitiva, a las faltas, 
muy graves.

Las multas se haráp efectivas en papel de pagos al 
E stad o .'

El Interventor de la Dirección General de la Deuda 
, y Clases Pasivas en Madrid, los Interventores de las 

Oficinas de la Hacienda Pública en provincias y las 
Depositarías especiales podrán imponer, sin expediente, 
las sanciones de apercibimiento y las de multa de cin
co a veinticinco pesetas, como correcciones de faltas 
leves, sin ulterior recurso/

La primera falta grave cometida por un Habilitado 
de Clases Pasivas podfá ser sancionada por los Inter
ventores de Hacienda o Depositarios especiales con mul
ta  desde veinticinco a -cien pesetas, mediante resolución 
razonada, q u e 'se rá  apelable ante la Dirección General 
de íla {Deuda y Clases Pasivas en el plazo de quince 
dias.

Las sucesivas faltas graves, o las primeras que me
recieren (mayor sanción, que la referida en el párrafo 
anterior, y las faltas muy graves exigirán la forma
ción de expediente gubernativo, con audiencia del in
teresado y formulación al mismo del pliego- de cargos.

La incoación ded expediente gubernativo podrá ser 
acordada por los Interventores o Depositarios especia
les de Hacienda, por la Sección de Inspección de Cla
ses1 Pasivas o por el Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas, desde el momento en que tuvieren co
nocimiento de, hechos que * ofrezcan indicios raciona
les de la  comisión de las faltas graves o  muy-' graves.

El expediente será instruido por un funcionario de 
Hacienda con destino en la  localidad dónde el Habi
litado tuviere su residencia, o por úa funcionario de

la Sección de In fecc ión  de Habilitados y Colegios de 
Habilitados de Clases Pasivas.

Articulo cincuenta.—Cuando la .naturaleza o la gra
vedad de los hechos lo requiera,- podrán los Delegados, 
Subdelegados o Depositarios especiales de Hacienda, 
o el Jefe de la Sección de Inspección, en su caso, acor
dar preventivamente la suspensión del Habilitado en ol 
ejercicio de sus /funciones, dando cuenta inmediata
mente, con informe razonado, al Director general do 
lá Deuda y Ciases Pasivas, que resolverá definitiva
mente, sin ulterior recurso, sobre la suspensión pre
ventiva.

Artículo cincuenta y uno.—Lps expedientes guberna
tivos de corrección disciplinaria de los Habilitados se
rán elevados, con informe y propuesta de su instruc
tor, al Director general de la Douda y Clases Pásivas, 
para su resolución.

El acuerdo del Director general de la Deuda y G a 
ses Pasivas sobre imposición de sanciones disciplina
rias a los Habilitados del Ramo será apelable, en el 
plazo de quince días, an te ,e l Ministro de Hacienda, 
cuya resolución tendrá carácter discrecional.

Todo acuerdo de corrección disciplinaria con san
ción de rifulta contendrá declaración expresa de respon
sabilidad subsidiaria a cargo de la fianza colectiva del 
Colegio a que pertenezca el Habilitado sancionado.

Artículo cincuenta y dos. — En lo que no estuviere 
especialmente previsto en el presente Decreto o en las 
disposiciones que se dicten para su cumplimiento sobre 
Correcciones disciplinarias a los Habilitados de Clases 
Pasivas y en cuanto a tramitación de expedientes gu
bernativos, serán de aplicación, como supletorias, las 
disposiciones del Reglamento general de funcionarios 
públicos de siete de septiembre de m il ' novecientos 
dieciocho, las de! capítulo segundo del Reglamento de 
la" Inspección de Hacienda de trece de julio de mil no
vecientos veintiséis y demás disposiciones complemen
tarias de las mismas.

TITULO IV 
Fianzas

Artículo cincuenta y tres.— El «nombrado Habilitado 
de Clases Pasivas para ejercer en, localidad determi
nada no podrá comenzar dicho ejercicio antes de ía  
aprobación de la fianza individual que le garantice».

La constitución de la fianza individual habrá de 
efectuarse en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha en que-fuere notificado al interesado.el corres
pondiente nombramiento. • >

La Administración, a instancia del interesado* y 
cuando exista motivo justificado, podrá prorrogar el 
plazo de la constitución de la fianza individual por otro 
mes más.

Transcurrido el plazo de constitución y el de la pró
rroga, en su caso, sin haberse constituido la fianza,- 
se entenderá que el nombrado renuncia ,a! ejercicio de
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Habilitado de Clases Pasivas, y causa vacante en la 
plantilla respectiva.

Articulo cincuenta y cuatro.—Cada Colegio de Ha- 
bilitados de Ülases Pasivas garantizará subsidiariamen
te, con la fianza colectiva constituida a este fin, la 
efectividad cié las responsabilidades de cada uno de los 
Habilitados con ejercicio en su demarcación territorial 
a que se refiere el artícuio sesenta y uno del presente' 
Decreto.

La fianza colectiva se constituirá con el depósito de 
bienes a disposición del Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas. .

Artículo cincuenta y cinco.—L a s  fianzas individuales 
de los Habilitados y las colectivas de los Colegios con
sistirán necesariamente en depósitos de metálico o de 
valores de la Deuda pública.

Cuando estén constituidos por ‘valores de la Deuda 
pública se estará, para la estimación del valor efectivo 
de los mismos, a lo que dispongan las Loyes de emi
sión correspondientes. JEn defecto de sus preceptos so
bre el particular,1 serán admitidos por todo su . valor 
nominal, si se tratare de Deuda amortizadle, -y por el 
que resulte de su cotización media en Bolsa en el mes 
anterior al de la fecha de su constitución si la Deuda 
fuera perpetua.

La Administración, en el segundo mes de cada ejer
cicio económico, podrá acordar la ampliación de las' 
fianzas constituidas en valores de Deuda perpetua 
cuando de la cotización media del ejercicio económico 
anterior resultare insuficiente la fianza en más de un 
veinte por ciento de la cuantía establecida para cada 
caso en el presente Decreto.

Artículo cincuenta y seis.—Será de la competencia 
de la Dirección General de la  Deuda y Clases Pasivas 
aprobar la constitución,' modificación, ampliación, can
celación y reposición de las fianzas colectivas de los 
Colegios de Habilitados de piases Pasivas.

Artículo cincuenta y siete.—La Dirección Genera! de 
la Deuda y Clases Pasivas será competente para adop- , 
tar -los acuerdos sobre prórroga de plazo para consti
tuir fianzas, para su aprobación y revisión anual de su 
cuantía, para aprobar la ampliación resultante de la 
revisión y para acordar la cancelación de las fianzas 
ind;viduales de Habilitados de Clases Pasivas con ejer
cicio en Madrid.

En los demás casos serán competentes para adop
tar los acuerdos a. que se refiere el párrafo anterior el 
Delegado, Subdelegado o Depositario especial de Ha
cienda de la- localidad en que los Habilitados ejerzan 
sus funciones.

Artículo cincuenta y ocho.—Podrán constituir la fian
za individual el mismo Habilitado, con bienes de su 
propiedad, o tercera persona propietaria legítima de los 
bienes que constituyan la fianza, que tenga la libre dis
posición de los mismos.

L a fianza Individual se constituirá depositando los' 
fetenes a  disposición de la Dirección GeperaA de la Deu

da y Clases Pasivas, s i se  tratare de Habilitados con 
ejercicio en Madrid, o a la del Delegado, Subdelega
do o Depositario especial de Hacienda respectiva, en 
otro caso, para garantizar las responsabilidades en que 
incurriera el Habilitado de que se trate en el ejer
cicio, de sus funciones.

Todas las fianzas, individuales o colectivas, que se 
constituyan por primera vez, o en virtud de modifica
ción de las existentes, a partir de la publicación del 
presente Decreto, deberán estar constituidas necesaria*, 
mente en la Central o en las Sucursales de la C aja 
General de Depósitos, con arréglo a las disposiciones 
legales en vigor sobre la mencionada Caja.

Artículo cincuenta y nueve.—La fianza individual, 
imcialmente y en todo, momento, no podrá ser inferior 
a cinco mil pesetas, cualquiera que sea la localidad en 
donde el Habilitado ejerza sus funciones.

L as fianzas individuales serán revisadas anualmen
te por la Administración en el segundo mes del ejer
cicio económico y serán elevadas al veinticinco por cien
to del importe medio 'mensual de las cantidades líqui
das que el Habilitado hubiera percibido en nombre de 
sus poderdantes durante el ejercicio anterior, sin que, 
en ningún caso, la cuantía pueda ser inferior a la ex
presada de cinco mil pesetas.

L a  ampliación de la fianza que, en su caso, resulte 
de la, revisión anual habrá de constituirse en el plazo 
de un mes, a copiar desde la fecha en que se notifique 
al Habilitado el resultado de l a ,revisión. La Adminis
tración puede prorrogar dicho plazo por otro mes a 
petición del interesado y por motivos justificados.

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior y el de prórroga, en su caso,, n-o se constituye- 

_ re ampliación de la fianza individual correspondiente, 
se decretará de oficio la suspensión del Habilitado res
pectivo y la sustitución forzosa del mismo en la forma 
prevista en el presente Decreto.

Artículo sesenta.—L a  fianza .individual de lo s  Ha
bilitados de Clases Pasivas estará afecta: #

a) Al reintegro a \á Hacienda Pública de las can
tidades indebidamente satisfechas por la misma en 
concepto de haberes pasivos cuando gestionen la cla
sificación u otros actos administrativos y se produzca 
el pago indebido por alguno de los motivos expresa
mente previstos en. el presente Decreto, como de res
ponsabilidad, en primer término, para el Habilitado 
que efectuó el cobro.

b) Al pago de las cantidades cobradas pojr el Ha
bilitado en nombre de su poderdante en concepto d e ’ 
haberes de Clases Pasivas, si hubiere demorado sa
tisfacérselas sin causa justificada bastante, por más

v de cinco dtfas, a contar desde la fecha del cobro en 
las Oficinas de la Hacienda Pública.

c) A la efectividad de las sanciones económicas que 
• disciplinariamente le fiteran impuestas al Habilitado 
en ylrtud de expediente ^gubernativo.
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Articulo sesenta y uno.- C u ando simultáneamente 
existieren todos o algunos de los motivos a que se 
refiere el artículo anterior, la afección, si.la  fianza re
sultare insuficiente para cubrir ]as responsabilidades, 
se hará por el oiWn establecido en el artículo anterior.

El reintegro por el Habilitado o la realización en 
su fianza de las cantidades a qué se hace referencia en 
el apartado a) del artículo anterior no será obstáculo 
para que, cuando de las diligencias practicadas al efec
to, resulte comprobado que el Habilitado satisfizo a- 
su poderdante los pagos declarados indebidos, conti
núe, si lo solicitare el Habilitado o el Colegio corres
pondiente, el procedimiento . administrativo de apremio 
para obtener el reembolso al Habilitado, procediéndose 
al efecto contra los bienes del titular de los haberes 
pasivos, incluso contra los sucesivos vencimientos o 
pagos mensuales de las pensiones, en la parte embar- 
gable o retenible que fija para pensiones de Clases 
Pasivas del Estado el artículo ochenta y nueve del 
Estatuto de Recaudación.

Articulo sesenta y  dos.—L a cuantía de la fianza co
lectiva será Ja siguiente:

a) Tratándosp de los Colegios de Madrid y Barce
lona, la que resulte de multiplicar el número de Ha» 
bilitados de la respectiva plantilla con ejercicio en 
Madrid o Barcelona, por la cantidad de cinco mil pe
setas, y de sumar a este producto la cantidad que 
resulte de la multiplicación 'del número de la planti
lla áe Habilitados en las provincias de su demarca
ción territorial, agregados a estos efectos a/1 respec
tivo Colegio, por la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas. .

b) En los demá^s Colegios, la cantidad que resulte 
de multiplicar el número de Habilitados de su demar
cación territorial, confórme a las correspondientes plan
tillas, por . la cantidad de dos mil quinientas pesetas.

Si, a'l constituirse el Colegio, el número de Habili
tado* con ejercicio en su demarcación territorial no 
alcanzare al de sus respectivas plantillas, la fianza co
lectiva se corresponderá con el número de H abilitado* 
en ejercicio en el expresado memento, sin perjuicio de 
la ampliación de fianza que proceda por el aumento 
de Colegiados, hasta alcanzar la cuantía establecida 
en el párrafo apterior. '

Articulo sesenta y tres.— L as responsabilidades ga
rantizadas se harán efectivas en la fianza colectiva, si 
el Colegio no las solventara con otros recursos eco
nómicos:

a)- Tratándose de los reintegros a la Hacienda Pú
blica a que se refiere el apartado a) del artículo se
senta' y uno, cuando no hubieren sido hechos efecti
vos total o parcialmente, con la fianza individual del 
Habilitado correspondiente,, ni, en su caso, por el pro
cedimiento, de apremio seguido contra el poderdante 
titular de la pensión o contra los causnbabiéntes de éste.

' b) Tratándose de las responsabilidades' a que se 
refieren Jos apartados b) y c) del artículo j&esenta y

uno, cuando dichas responsabilidades no se hubieran  
hecho efectivas total o parcialmente, por aplicación de 
la fianza individual del Habilitado correspondiente.

iLa devolución de la fianza individual del, Habili
tado no será obstáculo para la responsabilidad de la 
fianza colectiva del Colegio cuartdo se trate de rein
tegros a la Hacienda Pública de los expresados en 
el apartado a) del artículo 6i, siempre que los hechos 
determinantes de la responsabilidad hubieren sido co
nocidos por la Administración con posterioridad á la 
cancelación de la fianza individual y que no hubiere' 
prescrito la acción de la Hacienda Pública para la exi
gencia de los mencionados reintegros.

La reposición de la fianza colectiva'deberá efectuar
se debidamente por el Colegio de que se trate dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde la fecha en 
que se hubiera hecho efectiva cantidad alguna con car
go a la misma.
 Articulo sesenta y cuatro.—Para que pueda dictarse 
acuerdo de cancelación parcial de la fianza individual 
será necesaria la concurrencia de los siguientes requi
sitos ; '

a) Que, como resultado de la revisión a que se 
refiere el artículo sesenta, la fianza constituida exce
da de la cuantía expresada en dicho artículo.

b) Que solicite la cancelación parcial el Habilitado 
cuyas funciones están( garantizadas, por la fianza.

c) Que al expediente de cancelación se aporten 
certificaciones de las que resulte no estar en trami
tación expediente alguno de reclamación contra el H a
bilitado promovido por sus poderdantes, o cualquiera 
otro de responsabilidad iniciado'contra el mismo para 
la efectividad de las afecciones previstas en el artícu
lo sesenta y uno.

Artículo sesenta y cinco.—Será procedente la cance
lación parcial de la fianza colectiva únicamente en el 
caso de que las plantillas de los Colegios fueran re
ducidas en virtud de revisión quinquenal y que soli
cite la cancelación parcial el Colegio a quien la re
ducción afecte.

Artículo sesenta y seis.— Para que pueda dictarse 
acuerdo de cancelación total de la fianza individuail será 
necesaria la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que el Habilitado hubiere cesado definitivamen- . 
te por cualquier causa legal en su ejercicio.

b) Que solicite la cancelación el Habilitado corres
pondiente, sus herederos o las personas propietarias 
de los bienes que constituyan la fianza..

c) Que, publicado en el BO LETÍN  O FICIA L D E L  
ESTADO el anuncio de haberse solicitado la cancela
ción, no se haya promovido. reclamación alguna en el. 
plazo de tres meses, a contar desde dicha publicación, 
por 'ningún poderdante del Habilitado correspondiente,.

d) Que se haya practicado con posterioridad al 
cese del Habilitado i-pvista de Clases Pasivas.;

e) Que re acredite en el expediente de cancela
ción, rned.~", , ° ge ¿ ;íicaciones oportunas* no habers*
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incoa-do en la Oficina de Hacienda correspondiente nin
gún expediente de responsabilidad contra el Habilitado 
de que se trate ¡por ninguno de los motivos a que 
se refiere el artículo sesenta y uno del presente De- 
preto.

Artículo sesenta y Siete.—L a autoridad que acordaré 
la cancelación dirigirá comunicación al Organismo o a 
la Entidad en que estuvieren depositados los bienes 
constitutivos de la fianza, para ordenarle su devolución 
a la persona a quien fuere procedente en derecho, si 
causa legal, independiente de la responsabilidad ga
rantizada por la fianza, no lo impidiere,

TITULO V 

C o l e g i a c i ó n  
Artículo sesenta y Ocho.—Se establece la colegia

ción obligatoria de los H abilitados'dé Clases Pasivas 
para la obtención de fines de garantía colectiva; de so
lidaridad profesional; de defensa de los derechos pro
fesionales de la c la s e ; de mantenimiento, fomento y 
elevación de su prestigio y decoro , y para la colabora
ción colectita  con la Administración del Estado en ma
teria de Clases Pasiva^.

Articule sesenta y nueve.—(Los Estatutos de los Co
legios de Habilitados .serán aprobados por Orden del 

. Ministerio de Hacienda a propuesta de'la Dirección Ge
neral de la Deuda y-Clases Pasivas. '

Contendrán la regulación detallada de los fines de 
los Colegios; de las atribuciones y de los deberes ; de 
los medios y del régimen económico y la expresión de 
lo-s órgano^ de su. administración y gobierno.

Artículo setenta.—Existirán Colegios de Habili»ta>- 
dos de Clases Pasivas en Madrid y en cada un$ de l^s 
provincias a las que corresponda, con arreglo a las dis
posiciones del presente Decreto, una plantilla de, diez 
o másr Habilitados.

El Colegio de Madrid tendrá, además de la juris
dicción territorial que este Decreto le atribuye, la con
sideración de Colegio Central al- efecto de mantener' 
la debida coordinación entre todos los Colegios.

Los Habilitados que ejerzan en provincias en que 
no exista Colegio deberán ser inscritos en el territorial- 
m entpm ás próximo a la capital de la-provincia* res
pectiva. Los Colegios, en este caso; tendrán una De*- 
legación permanente en donde existan Delegaciones, 
Subdelegacion.es o Depositarías especiales de Hacien
da, cuyas funciones expresarán los correspondientes 

¡Estatutos. ‘ *
Articulo setenta y uno.— Será Vocal nato con voz 

y voto, de las Juntas directivas de todos y cada uno 
de los. Colegios de Habilitados, el Jefe de la Sección 
de Inspección a que se refiere el artículo setenta y seis 
de este Decreto, con derecho a concurrir a sus. re
uniones, a cuyo efecto los Colegios señalarán la cele
bración de ías Juntas con la anticipación necesaria, no
tificándolo a la Dirección Genera^ ®on inclusión del

orden del día de la Junta respectiva. E l Jefe de la 
Sección de Inspección podrá concurrir por sí a la Ce

lebración de la Junta o mediante.el funcionario en quien 
expresamente delegue a dichos efectos.

La Sección de Inspección tendrá la facultad de sus
pender la ejecución de cualquier acuerdo adoptado, por 
los Colegios de Habilitados. Este derecho lo ejecutará 
en el mismo acto de la celebración de la Junta o en él 
pla,zo de tercero día si. hubiere concurrido personalmen
te a la misma el Jefe  de la Sección, o en término de 
quinto día en lo>s demás casos, a contar desde el re
cibo en la Dirección General de la copia literal del acta  
de la Junta del Colegio,, que será remitida por éste 
a la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 

> al siguiente día de la celebración de la Junta.
De los acuerdos de suspensión qué adoptare la Sec

ción de Inspección dará cuenta inmediatamente al Di
rector general con informe razonado, para la resolu
ción q u e  proceda sobre la suspensión preventiva 
acordada.  ̂ .

Artículo setenta y dos.-r-Los que reúnan las condi
ciones fijadas en el artículo doce del presente Decreto 
y aspiren a ser nombrados Habilitadois de Clases Pasi
vas en localidad determinada, podrán pedir su inscrip
ción en el Colegio correspondiente, acompañando los do
cumentos prevenidos en los Estatutos, antes desque se 
anuncie la provisión de* vacante, sin que su idsorip- 
ción en estas condiciones genere derechos ni obliga
ciones en la administración v gobierno del Colegio. .

Artículo setenta y tres.—iLos acuerdos d e ‘los Cole
gios que denieguen la inscripción o la admisión en el 
mismo, que expulisen a los admitidos y, en general, 
cuantos afecten a derechos de personas determinadas 
serán recurribles por los interesados en el plazo de 
quince días, a contar desde la notificación del acuer
do, ante la Dirección General de la Deuda -y Clases 
Pasivas, que resolverá previo informe, en su caso, del 
Delegado, Subdelegado o Depositado especial de Han 
cienda en que el Habilitado recurrente tenga, o pre
tenda tener, su ejercicio.

La resolución de la Dirección General de la Deuda’ 
y Clases Pasivas será apelable dentro del plazo de 
quince días ante el Ministerio de Hacienda, que deci^ 
dirá discrecionalmente.

TITULO VI 

I n s p e c c i ó n

Articulo setenta y CUátro.— Corresponde a la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasivas la inspec
ción de los Colegios de Habilitados de Glasés Pasivas 

' y la inspección de los libro s4 expedientes y documentos 
que se relacionen con las/ obligado,ne>s y funciones de 

• los Habilitados. '
Artículo setenta y cinco.— Por delegación permanen

te de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasi- 
yas ejercerá la Inspección a que se. refiere el artículo
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anterior la Sección de Inspección de Habilitados y de 
Colegios de Habilitados de Clases Pasivas que al efec
to se crea en dicho Centro directivo.

A propuesta de la Sección de Inspección, la D irec
ción General de la Deuda y Clases Pasivas podrá en
comendar a los Delegados, Subdelegados o Deposita
rios especiales de Hacienda la práctica de diligencias 
y actuaciones de inspección en relación con determina>- 
dos Colegios de Habilitados de Clases Pasivas, o de 
Habilitados ia-mbién determinados.

Artículo setenta y seis.—La Sección de Inspección 
tendrá a su cargo la • tramitación de todos los expe
dientes de Habilitados con ejercicio en Madrid, la de 
los que, refiriéndose a  Habilitados con residencia en 
provincias, debieran ser sometidos a conocimiento de 
la Dirección General del Ramo con arreglo al presen
te  Decreto y la formación de un fichero de H abilita
dos, con todos los datos sobre nombramiento, domicilio 
y demás antecedentes personales de cáda uno.

Artíc u lo  setenta y siete.—De las Juntas de Go
bierno de todos y cada uno de los Colegios de Habili
tados será Vocal nato el Jefe de la Sección de Inspec-, 
ción, con las atribuciones y derechos que le confiere 
el artículo setenta y dos.

Artículo setenta y ocho.—La Sección de, Inspección 
propondrá al Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas la práctica de visitas periódicas de inspección 
a los Colegios y a  los H abilitados de Clases Pasivas, y las especiales que, con relación a Colegios o Habi
litados determinados, estim e necesarias o convenientes 
en cada caso. Los Colegios y.'los Habilitados de Clases 
Pasivas estarán obligados a exhibir a la Inspección 

. todos cuanto® libros, documentos y antecedentes ten
gan relación con el ejercicio de sus funciones * cumpli
miento de sus obligaciones y devengo y recibo de sus 
derechos.

La Inspección estará facultada para recabar del 
’ Centro directivo, o de las Delegaciones, Subdelegacio- 

nes y D epositarías'especiales de Hacienda», que se le 
facilite el examen de. antecedentes y la  toma de datos 
qtie se relacionen con las funciones de los £oflegios y 
de los Habilitados de Clases Pasivas.

Artículo s etenta y nueve.—g u ando  ton  ocasión de 
la inspección de Colegios o de Habilitados de Clases 
Pasivas se apreciare la existencia de irregularidades o 
de fáltas de coordinación en los servicios de la /Admi
nistración Pública respecto a Clases Pasivas, la Sec
ción de Inspección lo pondrá en conocimiento del Di
rector general de la Deuda y Clases Pasivas, con in
forme detallado y propuesta de que se dé cuenta a  la 
Inspección general de los servicios del Ministerio de 
Hacienda, para los fines y atribuciones peculiares de 
este Organismo. *

 Artículo ochenta.—El Jefe de la  Sección de Inspec
ción o funcionario que, por delegación del mismo, prac
ticar^ la  inspección de los Habilitados de  Clases. Pasi

vas podrá suspender preventivamente en el ejercido de 
sus fundones til Habilitado o Habilitados que, a su jui
cio, no 'debieran continuar en el mismo por infraccio
nes graves, dando cuenta inmediatamente de sil acuer
do al Director general de la Deuda- y Clases Pasivas, 
con informe y propuesta detallada, para la resolución 
definitiva que sobre la suspensión, proceda.

Artículo ochenta y uno.—El Jefe de la Sección de 
Inspección, o la persona que a este efecto le repre
sente, devengará en los viajes que realice para asistir 
a las reuniones de Colegios de Habilitados las dietas 
y viáticos que reglam entariam ente estuvieren asigna
dos a  los funcionarios públicos, siendo de cargo ded 
Colegio respectivo el pago de dichas retribuciones.

Artículo ochenta y dos.—En todo lo que ¡no estuvle- 
re especialmente previsto en el presente Decreto y en % 
las disposiciones que dicte ed Ministerio de Hacienda 
para -su ejecución, serán de aplicación en el ejercicio de 
la  inspección de Colegios y de Habilitados de Clases 
Pasivas, como norm as. supletorias, el Reglamento de 
la Inspección de  Servicios del Ministerio de Hacienda 
y sus disposiciones complementarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 Primera.—Los Habilitados de .Clases Pasivas que
estuvieren en ejercicio en la fecha de*la publicación del 
presente Decreto serán provistos de títulos administra
tivos de Habilitados, que deberán reintegrar conforme 
a la vigente Ley del Timbre.

No obstante la expedición y entrega defíos títulos  ̂
a que se refiere- esta disposición, los .Colegios de H a
bilitados , están obligados a comunicar a la Administra
ción, dentro del plazo de los dos meses siguientes a su 
constitución, la causa o causas de incapacidad, de las 
expresadas en el artículo catorce del presente Decreto, 
que afectaren a cualquiera de los colegiados, para que se adopte 1̂ . resolución' procedente,

Si la causa de incapacidad’ surgiere o fuere cono- - 
cida por el Colegio con. posterioridad al plazo mencio
nado, estará obligado a ponerla en conocimiento dé la 
Administración tan pronto como tenga constancia de 
la incapacidad de que se t r a te /  *

Segunda.—Las Sociedades ya autorizadas para ac
tuar como Habilitado de Clases Pasivas podrán conti
nuar el ejercicio «i apoderan al efecto, dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación  ̂del presente 
Decreto/ a persona natural investida con facultades de- • 
diaradas bastantes. E! así designado queda obligado 
a la  prestación personal -de funciones en relación con  ̂
la Administración Pública, y procederá la sustitución 
del mismo por otro Habilitado de Clases Pasivas en 
los casos* prevenidos en el presente Decreto.

El nombramiento de otro Apoderado"'por Sociedad 
para ejercer las funciones expresadas supondrá nece
sariam ente la revocación del poder que tuviere confe
rido antedormecttfc



N ú m . 3 5 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 6 9

Cuando el cambio de Apoderado se hiciere por la 
Sociedad con posterioridad a la celebración de. pruebas 
de aptitud a que se refiere el apartado c) del artícu
lo doce del presente Decreto, la designación habrá *de 
recaer en persona que hubiere sido declarada adm itida 
en dichas pruebas.

Tercera.—El nombramiento de Habilitados a favor 
de viudas e hijos de Habilitado anterior, en virtud del 
derecho preferente establecido en el artículo veinte y 
apartado a) del artículo nueve del presente Decreto, 
no exigirá el requisito del apartado c) del artículo doce 
cuando la petición se haya formulado con anterioridad 
a la celebración de las primeras pruebas de aptitud que 
se establezcan.

Cuarta.—Los Colegios .de Habilitados se constitui
rán dentro de los treinta días siguientes a la publica
ción de la Orden del Ministerio de Hacienda que aprue
be los respectivos Estatutos.

- Los Colegios quedarán ínfegrados con las personas 
naturales y Sociedades que en dicho momento estuvie
ren autorizadas para ejercer como Habilitados de Cla
ses Pasivas en la demarcación territorial correspon
diente. ' \  *

Quinta.—Las fianzas colectivas de los Colegios ha- 
'b rán  de depositarse dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de la constitución del Colegio respectivo.

Sexta.—Las fianzas individuales mínimas a que se 
refiere el artículo sesenta deberán ser completadas, en 
su caso, por los Habilitados de Clases Pasivas que se 
hallen en ejercicio en la fechá en que se publique el 
presente Decreto, d en tro 'd e  los dos meses siguientes 
a dicha publicación.

Séptima.—En tanto no se! constituyan los Colegios 
de Habilitados de Clases Pasivas, corresponderá a  ia  
Administración Publica llevar efl tum o entre los mis
mos, a los efectos de las sustituciones procedentes.

Dteposición fínaJ. — Quedan derogadas las disposi
ciones legales que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto y se faculta a<l Ministerio de Hacien
da y a  la Direcóión General de la Deuda y Clases Pa
sivas para  dictar las que fueren necesarias o conve
nientes para la ejecución y desarrollo de lo que .en él 
se dispone.
y Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
El Pardo a  siete de noviembre de mü novecientos cua
ren ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURXN

D E C R E TO  de 8 de noviembre de 1944 por el que se 
reforman los artículos 120 y 121 de las vigentes
Ordenanzas de Aduanas.

El artículo ciento veinte de las vigentes Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas, que regula los beneficios aran
celarios que corresponde aplicar a los funcionarios del 
Cuerpo Diplomático nacional, figura en las Ordenan
zas vigentes desde el año mil novecientos veinticuatro 
con igual redacción que su correlativo el ciento veinti
séis, de las antiguas Ordenanzas del año mil ochocien
tos noventa y cuatro. D urante los cincuenta años trans- 
corridos desde esta última fecha ha subsistido inalte
rable en letra y espíritu el mencionado artículo, pese 
a las variaciones que experimentó el caso veinte de la 
disposición segunda de los Aranceles de Aduanas, p re
cepto básico que ©1. artículo de que se tra ta  desarrolla 
y a  la refundición de las Carreras Diplomática y Con
sular en una sola especial tituláda «Carrera Diplo
mática».

Asimismo el artículo ciento veintiuno, que .establece 
las normas adm inistrativas para la concesión de bene
ficios- arancelarios al Cuerpo Diplomático extranjeró 
acreditado en España, aunque fué fundamentalménte 
modificado por Decreto de primero de juniot de mil no
vecientos treinta y tres, resulta insuficiente en su ex
presión para resolver la multitud de casos que en la 
actualidad se ofrecen, por lo que exige una nueva re- 
dacción que evite los defectos que la experiencia pa
tentiza. -

En su consecuencia procede fijar dentro de las res** 
fricciones que imponen los términos de los casos veinte 
y veintiuno de la disposición segunda de los Aranceles 
de Aduanas, el límite de concesiones a que puede 11o- 
garse en beneficio de los funcionarios Diplomáticos na
cionales y extranjeros, sin olvidar respecto de estos 
últimos el cumplimiento del indispensable requisito d© 
la reciprocidad de t r a to . y estableciendo además, en 
forma clara y concreta, las obligaciones córrelativas al i 
disfrute de los beneficios diplomáticos, en evitación de 

‘posibles errores producidos por desconocimiento u obs- ’ 
curídad de estos preceptos.

Eti su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A partir de la publicación/ del pre

sente .Decreto en ed BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO, los artículos ciento veinte y  ciento veintiuno de 
las vigentes Ordenanzas de la Renta, de Aduanas que
darán redactados como a  continuación se expresa:

A r t í c u l o  120
La aplicación de beneficios arancelarios a los fun

cionarios éeí Cuerpo Diplomático nacional, así como g
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los Agregados a  las E mbajadas, no diplomáticos, se 
hará efectiva con sujeción a las normas que siguen:

A ) Embajadores, Jefes de Legación o Consulado 
General y Ministros Consejeros.

Los Embajadores.y los Ministros Jefes de Legación 
acreditados en el extranjero; cuando regresen para fijar 
su residencia en España por razón de tráslado, exce
dencia 0 jubilación,^ podrán importar en régimen de 
franquicia diplomática los muebles de su casa y efectos 
personales, siempre que todo sea de su pertenencia y 
usados.

Los Embajadores podrán importar además hasta tres 
automóviles usados. Los. Ministros Plenipotenciarios ti
tulares efectivos de una Legación o de un Consulado 
General y  los Ministros Concejeros de Embajada esta
rán facultados para importar dos automóviles usados.

La circunstancia de haber desempeñado interina
mente una Embajada o Legación no será en momento 
alguno motivo suficiente para la obtención de los be
neficios arancelarios que. son privativos de los titulares 
efectivos de aquéllas.

B) Los demás funcionarios diplomáticos y Agrega- 
dos a las Embajadas.

Los funcionarios del Cuerpo Diplomático ‘nacional 
no indluiidos en el apartado anterior, así como lós Agre
gados a las Embajadas,-, no diplomáticos, que cobren 
sus haberes por <.f. presupuesto del Estado, estarán tam
bién facultados J)ara importar, libres de derechos, los 
muebles y ‘efectos usadop de su pertenencia cuando re
gresen del extranjero para fijar su residencia en Es
paña por razón d e traslado, excedencia o jubilación. 
Estos funcionarios diplomáticos y Agregados no diplo
máticos ^podrán importar además un automóvil usado.

C), Normas de carácter general para la aplica
ción del. régimen de franquicia diplomática
a los automóviles.

. Primera.— L a venta en España de los automóviles- 
importados en régimen diplomático no podrá efectuarse 
.en franquicia arancelaria'hasta que hayan transcurrido 
por lo píenos seis meses, a  contar de la fecha del des
pacho aduanero del vehículo. ? „

Excepdonalmente, el Ministerio de Hacienda podrá 
autorizar las ventas sin pago de derechos antes del 
páazo señalado en al párrafo precedente, cuando dentro 
del miftmó sea d  funcionario respectivo trasladado niiej- 
yamente al extranjero.

Segunda.—Las autorizaciones para venta dt automó- 
yfles con pago de derechos serán solicitadas de la DL 
reodón General de Aduanas, mediante petición de los 
toteresaidQf, cursada por conducto deÜ Ministerio de 
(Asantes Exteriores* v

Tercera.— Las ventas de los mismos automóviles sin 
la competente autorización y. pago previo de los derechos 
arancelarios, cuando así proceda, quedarán sujetas a ios 
preceptos de la legislación fiscal que esté vigente sobre 
la materia.

Cuarta.— Las motocicletas no „tendrán derecho a la 
exención arancelaria; salvo él caso de que se importen 
en sustitución de los automóviles.

D) Normas de carácter general para la aplica
ción de franquicia a los muebles y efectos 
personales.

Primera.— Los muebles y efectos habrán de, ser siem
pre usados y de la pertenencia del funcionario res
pectivo.

Segunda.—dPara la concesión de exención arancela
ria a los aparatos de radio, bicicletas, armarios frigorí
ficos y máquipas de escñbír ŝerá condición precisa que 
los efectos expresados vengan formando ¡parte de las ex
pediciones de mobiliarios o de equipajes del funcionario 
respectivo. '

E). Tramitación de las peticiones.
•

La tramitación de »las peticiones relativas a las fran
quicias que establece este artículo se ajustará a las re* 
glas siguientes: '  '

Primera.— Los interesados solicitarán la libre en
trada de sus muebles, efectos 3̂  carruajes usados dep- 
tro de los tres meses siguientes al día en que hubiesen 
cesado en sus empleos y la importación habrá'd& tener 
lugar antes de que transcurran tres meses desde la 
fecha de la concesión.

Segunda.— El funcionario inta'esado pasará al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores comunicación oficial, a 
la que acompañará nota por duplicado de los efectos 
que deseé introducir en España, con la expresión de 
que. son de su propiedad y usados y designación de la 
Aduana por la que la importación haya'de-efectuarse.

Tercera.-—E l’ Ministerio de Asuntos Exteriores remi
tirá al de Hacienda dichas notas; expresando ser cierta 
la calidad de Agente diplomático alegada, la fecha del 
cese en el extranjero y el cargo que el irjteresado haya 
,de desempeñar en España, si se trata de traslado, o bien 
las circunstancias de excedencia o jubilación ded'mismo, 
cuando así ocúrra.'

La Dirección. Generafl de Adtuanas cursará las ór
denes oportunas a las Aduanas respectivas, las que de- 
berán participar a  la Dirección el resultado de los des
pachos tan pronto so yerifiquen.

Cuarta.—Si dentro del plazo de tres jnetei no se 
hubies© introducido la totalidad o parte de los efectos 
autorizados, la Aduana pondrá el hecho en conocimiento 
de la Dirección General del Ramo, la que procederá 
^nfornoo tA\í Ispuestq en los preoeptos reglamentarios.
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F) El Ministro de Hacienda, a propuesta de la Di
rección General de Aduanas, podrá autorizar la- apli
cación de los beneficios de franquicia de que ¿rata este 
artículo a los muebles y efectos propiedad de las far 
mi-lias de funcionarios diplomáticos y Agregados falle
cidos e>n el extranjero durante el ejercicio de sus cargos, 
cuando aquéllas regresen para fijar su residencia en 
España.

A r t i c u l o  1 2 1
La aplicación de beneficios arancelarios a los Agen- 

tés diplomáticos extranjeros se regirá por ías normas 
siguientes y *

A) Jefes de Misión.
Primero.—Los Jefes de Misión acreditados en Es

paña podrán importar para su exclusivo uso y consumo,
0 el de sus familias, toda clase de efectos que no 
sean de prohibida importación. Los derechos de Arancel 
correspondientes a tales importaciones se abonarán con 
oargo al crédito que el Gobierno español les concede.

El Despacho Central de Aduanas llevará cuenta del 
importe de' los expresados derechos arancelarlos, a cuyo 
efecto abrirá los créditos siguientes:

A los Embajadores  ..........  300.000 pesetas
1 A los Ministros Plenipotencia

rios, Jefes de (Legación  200.000 »
■ A los Encargados de Negocios 75.000 »

Si clrcunstapelas especiales lo hicieran aconsejable, 
podrá-el -Ministro de Hacienda autorizar la ampliación 
del crédito respectivo. Para ello, cuando los créditos se 
agoten, la Dirección General de Aduanas lo manifesta
rá al Ministerio de Hacienda, y éste, a su vez, al de 
Asuntos Exteriores, el que comunicará al primero lo 
que estime oportuno respecto a la procedencia de la am
pliación,* con indicación de las circunstancias que en el 
caso con curren y si existe o no condición de recipro
cidad.

Segundo.—Los Embajadores podrán importar,-du
rante el período de ejercicio-de su cargo y para su uso 
propio, hasta tres vehículos automóviles; los Ministros 
Plenipotenciarios, dos, jr los Encargados de Nego
cios, uno.

Los vehículos importados por los Jefes de ,Misión 
antes citados no podrán ser vendidos en España sin 
previo pago de los correspondientes derechos hasta que 
h ayan  • transcurrido dos años, a contar de la fecha del 
despacho aduanero de importación.

Excepcionálmente, cuando, dentro del transcurso de 
los dos fcños expresados, se encuentre «4 vehículo no
toriamente deteriorado, podrá la Dirección General de 
¡Aduanáis autorizar su transferencia sin pago de dere
chos, previa comprobación del estado dtd cocjhe por 
fe l Servicios ddt Efegfcro dirccthr> nv^clqnada*
\¡y, '  / "  . _

Las venta» habrán de ser expresamente autorizada* 
por, la Dirección General de Aduanas, previa petición 
del interesado, cursada por mediación ded Ministerio 

•> de Asuntos Exteriores, el que la trasladará al de H a
cienda.

Una vez efectuada la venta del coche, previa la au
torización antes indicada, podrá el vehículo transferido 
sustituirse por otro importado en iguales condiciones 
que el enajenado.

Tercero,—Los Jefes de Misión interinois y lo>s que 
lo sean accidentalmente por ausencia del titular dis
frutarán de los créditos establecidos en el numero pri
mero del aparcado A) en cuanto a las importaciones de 
efectos que, para su exclusivo uso y consumo o el 
de sus familias, realicen durante el período en que des
empeñen la Jefatura de la Misión y un mes después de 
su cese en la misma; pero no disfrutarán de los bene
ficios concedidos en el numero segundo del mismo apara
tado A), que son de aplicación exclusiva a los Jefes da 
Misión titulares. *

B) Embajadas y Legaciones.
- Las Embajadas podrán importar para sus servicio* 

oficiales, con cargo al crédito abierto al Embajador,; 
tres vehículos automóviles, siempre que sean propiedad 
de los Gobiernos respectivos.

Las Legaciones estarán facultadas para importar 
hasta dos automóviles, a condición de que concurran 
las circunstancias expuestas en -el párrafo anterior y 
se cumplan los mismos requisitos.

L o s  vehículos así introducidos no podrán enajenan-* 
se en España en ningún momento, sin el previo pago' 
de los correspondientes derechos arancelarios y cum
plimiento'* de las formalidades que estén establecidas 
para efectuar los despachos de importación, siendo, ade
más, preciso para que pueda autorizarse la venta que 
hayan transcurrido tres años, a contar de la fecha de 
despacho del vehículo.

Una vez efectuado 'el pago de los derechos, podrá* 
sustituirse para el servicio de la Embajada o Legación 
el vehículo transferido por 'otro importado en iguale» 
condiciones que el enajenado».

C) Efectos de carácter oficial para las oficinas <fi- 
plomáticas y consulares.

L a s  dependencias oficiales diplomáticas y consulare» 
podrán recibir para su uso exclusivo el material do 
escritorio y los efectos de oficina que con carácter ofi-‘ 
cial remitan' los Gobiernos extranjeros respectivos. El 
despacho de este material! se verificará con cargo a la 
cuenta de crédito abierta, al Jefe de la Misión corres
pondiente, quien solicitará la Importación con sujeción) 
* los tránsito» que gn¿s «delante se expregan,

D) Funcionarios que no sean Jefes de Misión,
Primero.—Lo* fundonario* diplomáticos que no sean) 

MM&, k* ¿jrotfo¿20 * l«* Embajada* ¿ |̂ ,



P á g i n a  9 5 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  22 diciembre 1944

gaciones y los Cónsules y Vicecónsules de carrera po
drán 1 introducir, al venir a España destinados y en 6u 
prim era instalación, los mobiliarios y efectos usados .de 
su pertenencia.

Segundo.—Los funcionarlos enum erados en el pá
rrafo  precedente estarán también facultados, siempre 
a título de la más absoluta reciprocidad, y en su pri
mera instalación, para im portar un codhe automóvil 
con franquicia.

Los automóviles así importados no podrán ser ena
jenados en España sin el previo pago de los correspon
dientes derechos y cumplimiento de las formalidades 
establecidas para el comercio de importación en gene
ral, cualquiera que sea eí estado en que se encuentre 
el vehículo.

Para que puedan tener efecto las expresadas trans
ferencias de .propiedad, será preciso la previa autori
zación ' expresa de la Dirección General de Aduanas, 
que no se otorgará sin que hayan transcurrido dps 
a-ños, a contar de la,fecha de despacho del coche, ex
cepto cuando su propietario sea trasladado a  otro desti
no en el extranjero, o bien en el caso de notorio de
terioro del automóvil, previa comprobación de este ex
tremo por los servicios de la expresada Dirección Ge
neral. '

Satisfechos los derechos del automóvil, podrán lo.s 
funcionarios de que se trata  im portar otro coche en 
sustitución y en las mismas condiciones que el primero.

Tercero.—El uso del régimen diplomático para los 
vehículos automóviles pertenecientes a funcionarios di- 

. pío friáticos o consulares y agregados con derecho a  
im portar un ,solo vehículo no podrá sim ultanearse con 
eí ,de importación temporal, que es de carácter exclu
sivo pará quienes no tienen residencia perm anente 
en España.

Cuarto. La placa C. D. es de uso exclusivo para  
automóviles del Cuerpo Diplomático acreditado. No se 
concederá ni se autorizará en ningún casó el uso de 

; placas C. D. (Cuerpo Diplomático) sin el previo des
pacho de Aduanas y sin que conste, en consecuencia»,

■ debidamente justificada la situación fiscal def vehículo 
mediante la  correspondiente certificación, expedida por 
la Aduana en la que el despacho ŝ e haya verificado.

Los infractores de los preceptos con teñidos en este 
apartado incurren en las responsabilidades deducidas 
dé la aplicación de la legislación fiscal que rija  sobre 
lá ¡materia;

É> Tramitación de las peticiones. ,

La. tram itación/de las peticiones relativas a  las im
portaciones objeto de €'Ste articulo, así como la prác
tica de su despacho aduanero, se ajustarán a las nor- 
¡mas siguientes: y

Prim era.—El Ministerio de Asuntos Exteriores par
ticipará al de Hacienda él nombramiento y presenta^ 
jrión de todo Jefe de Misión w w t <M ¿efe del Estado

\

o de su Gobierno, a fin de que por el Despacho «Central 
de Aduanas -se le> abra el crédito correspondiente a su 
categoría. Tam bién anunciará sus ausencias y nombres 
de los qué le sustituyan interinam ente y el día en que 
terminen su misión, para que se proceda al cierre del 
mencionado crédito.

Segunda.-¿-Cuando se trate de la importación de au
tomóviles o efectos destinados a un Jefe de Misión, o 
bien de material y efectos para uso de las Oficinas Di
plomáticas y Consulares, dicho Jefe de Misión pasará 
una comunicación al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
en la que se expresen los objeto^ que desea importar, 
con indicación de su destino, Aduana por donde haya 
de realizarse la entrada, número de'bultos, que habrán 
de estar precisam ente rotulados a su nombre, e indi
cación de su contenido en términos generales. El Mi
nisterio de A suntos' Exteriores dará traslado de dicha 
comunicación y nota al D epartam ento eje Hacienda 
para que por la Dirección General de Aduanas se cur
sen a la Aduana de en trada las órdenes de envío de la 
expedición al Despacho Central de Aduanas <|e Madrid.

Sin perjuicio de lo dispuesto e n 'la  prevención ante
rior, las, Aduanas a las que1 lleguen bultos dirigidos a¡ 
un Jefe de Misión acreditado en España, sin dem ora 
ni espera de aviso,' rem itirán aquéllos debidamente pre
cintados a consignación del Jefe del Despacho Central 
de Aduanas, al que por telégrafo darán cuenta del en
vío con carácter de urgencia, confirmando el aviso por. 
correo, con unión del correspondiente talón de ferro
carril.

Tercera.—Si- a la .llegada de la expedición tuviese el 
'Despacho Central en su poder la petición trasladada 
por el M inisterio de Asuntos (Exteriores, procederá a . 
realizar las-operaciones de despacho en la forma pre
venida y anotará el im porte de los derechos en lia 
cuenta del interesado.

En caso contrario y tan pronto reciba el aviso de 
la Aduana de entrada, dará inmediata cuenta a la D i
rección'G eneral del Ramo, la que a su vez pondrá 'el 
caso, con carácter urgente, én conocimiento del Minis
terio de Asuntos Exteriores.

Los despachos se verificarán siempre en presencia 
de la persona que por el Jefe de Misión correspondí en
te se hayia autorizado previamente para ello.

C uarta.—Siempre que por el Agente diplomático se 
Hayan cumplido los requisitos previos que se establecen 
en la  norma segunda, se cuidará de no causar retra
so innecesario en la recepción de los efectos que se 
introduzcan. La Aduana de entrada exigirá a la Em
presa conductora, Cuando no se trate de envíos por 
ferrocarril, obligación de presentar los bultos en el 
Despácho Central de Aduanas de 'M adrid  o de satis
facer en caso contrario una multa de mil pesetas por '  
cada uno, obligación ésta que se cancelará al recibirse 
en la Aduana aviso de haberse despachado la expedi
dor. m ^  mencionado Despacho Central,.
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Si la conducción se verificase en vehículos propie
dad de la representación diplomática, se advertirá al 
conductor la obligación que tiene dé presentar los bul. 
tos en el Despacho Céntra!f con los, precintos de la
Aduana de entrada intactos.

En todos los casos, las Aduanas avisarán de estos 
envíos al Despacho Central telegráficamente y pon ca
rácter de urgencia, ratificándolo de oficio.

Por cada precinto que aparezca roto sin lógica jus
tificación, se impondrá a la Empresa transportadora 
una multa de quinientas pesetas.

‘Quinta.—No obstante lo antes prevenido, cuando sé 
trate de material y efectos destinados a las Oficinas Con
sulares, el despacho podrá realizarse en" la Aduana de 
entrada, siempre que así lo indique en su nota el Jefe 
de Misión y previa autorización de la Dirección Gene
ral de Aduanas.

La Aduana gn donde se verifique el despacho exi
girá una autorización especial de ia Representación 
Diplomática correspondiente a favor de la persona 
que deba practicar las operaciones de despacho, y dará 
cuenta al Despacho Central de Aduanas en Madrid del 
resultado del reconocimiento y del importe de los de
rechos, para la oportuna anotación en la cuenta de 
crédito. 0 \ /

Sexta.—iLas peticiones de franquicia ae los muebles y  
l efectos usados destinados al personal del Cuerpo Di

plomático extranjero se formularán ante la Dirección 
General de Aduanas por las respectivas Em bajadas y 
Legaciones, por conducto del Ministerio de Asuntos Ex
teriores, el que hará constar si se tra ta 'd e  primera ins
talación. En las peticiones se indicará lá Aduana en 
que deban efectuarse lo s . despachos y los nombres y 
cargos que desempeñen en E spaña los propietarios.

iLos interesados presentarán en la Aduana o en el 
Despacho Central’ relación duplicada de los mob i liad
nos o efectos que deseen importar. N

Los aparatos de radio, bicicletas, máquinas de es- 
cribir y armarios frigoríficos, que, como los restan

tes efectos , habrán de ser siempre usados, deberán 
para disfrutar de franquicia venir formando parte de 
las expediciones de mobiliario o de equipajes del fun
cionario respectivo.

Séptima.—Las peticiones de franquicia de coches se 
formularán por las Embajadas y Legaciones, )>or conduce 
to del Ministerio de Asuntos Exteriores, el que al tras
ladar la’petición al de Hacienda hará constar si existe 
la indispensable condición de reciprocidad y si la pe
tición se hace ^n primera instalación. En las peticiones 
deberá indicarse el nombre y cargo del interesado y 
los números de motor y bastidor del vehículo y lai 
marca del mismo.

Octava.—Las Aduanas participarán a la Dirección' 
General del Ramo el despacho con franquicia de lo# 
mobiliarios y efectos personales, y cuando se trate «¡N 
coches, el importe de los derechos y el número de la 
declaración de despacho.

Novena.—El Ministerio de Asuntos Bxtedore* comu
nicará al Departam ento de Hacienda—Dirección Gene
ral de Aduanas—ríos ceses en España de los funcionario* \  
diplomáticos, de los consulares y de los Agregados a 
las Embajadas y Legaciones, indicando .la  situación 
en que quedan en España los automóviles que los mis
mos hubiesen importado en régime'n de franquicia.

F) Los funcionarios diplomáticos dé los países que 
concedan'a los españoleé mayores beneficios arancela
rios que los consignados en los apartados anteriores, 
podrán también disfrutarlos por resolución del Minis
terio de Hacienda, previa constancia en expediente 
de la legislación extranjera correspondiente, de la que 
el Departam ento de Asuntos Exteriores rem itirá copiai 
autorizada al trasladar la petición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a ocho de Noviembre de mil novecientos $ua>- 
renta y cuatro. 1 '

’ FRANCISCO FRANCO
121 Ministro de Hacienda, „JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de  19 de noviembre de 1944 

por la que se aprueba el trámite 
sustitutivo del referéndum para el 
acuerdo del Ayuntamiento de Villa
nueva del Río (Sevilla), respecto al 
cambio de denominación y capita
lidad.
Huno. S r.: Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de Villa- nueva del Río (Sevilla), para el trámite sustitutivo del referéndum respecto ai acuerdo relativo al cambio de deno

minación y capitalidad d® dicho Mu- i

nicipio por el de Villanueva del Rí o y Minas, fijando la  capitalidad d®í mismo en el pueblo de Villanueva de las Minas, y habiéndose cumplido lo prevenido en el Decreto del Ministerio dpi interior, de 25 de marzo d« 1938; y reconociéndose, igualmente, 
la necesidad justificada de dicho cambio, acordado por la Corporación Municipal en la sesión celebrada él 4 de marzo de 1942,:<Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le esitán conferidas, ha tenido a bien aprobar ed trámite sustitutivo del referéndum con respecto al acuerdo adoptado por la Corpora
ción Municipal del Ayuntamiento de Villanueva del Río, para el cambio de 
denominación y capitalidad por el de Villanueva del Rio y Minas, con re-;

sidencia en el pueblo de Villanueva 
de las Minas. ñ _Lo que comunico a  V. I. para su . conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 d® noviembre de 1944.;

PEREZ GONZALEZ
Huno. Sr. Director general de Administración Local.
ORDEN de  30 de noviembre de 1944  por la que se d ispone el castigo d e la separación del servicio al Capataz de Telégrafos de Cartagena don Gabriel Crespo Altero.

limo. Sr.: Visito é l1 expediente gubernativo seguido en esa Dirección 
General (Inspección d:e Te¿eocmunioau
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ción) al Capataz de segunda clase de 
Telégraf9s don Gabriel Crespo Altero, 
por sustracciones de hilo de cobre; y

Resultando probado que hacia 'el 
mes de agosto de 1943, aproximada
mente, cuando se trasladó J& Ohcma 
de Telégrafo^ de la Sección de G&rta. 
g.oua, el Capataz de 3a misma don Ga
briel Crespo Altero entregó al obrero 
metalúrgico don Sebastián Llamas Ro
mero hilo d© cobre en cantidad, de 
unos seis o siete kilos sin conocimien
to de sus Jefes, para su venta, poa: los 
que recibió aquél de éste 42 peseta^ 
que el mencionado Capataz reconOc© y 
manifiesta haberse ¡redolido a 27 por 
haber regalado al Llamas 16 pesetas, 
y cuyo producto dice haberlo dedicado 
a obsequiar con vino y café al personal 
de su brigada;

Resultando probado que el día 8 de 
julio, de 1944 el citado Capataz don 
Gabriel Crespo Ajtero, entregó al mis
mo metalúrgico señor Llamas varios 
rollos de hiio de cobr een cantidad de 
seis a siete kilos de peso, para que log 
vendiera; que fueron ocupados a ést-e 
por la Policía de .Cartagena y poa* cu_ 
yo hecho ed Juzgado de instrucción 
de Cartagena formó diligencias suma, 
nales bajo €1 número 198 de 1944 y 
detuvo y encarceló al mencionado Ca
pataz ,

Resultando que en la Hoja de He
chos del mencionado Capataz don Ga_ 
briol Crespo Altero, figura anotada 
©n 4 de febrero de 1942 la vehemente 
sospecha de que sea uno d© los autores 
de:i robo de conductores- de hilo de cO- 
bre entre Jarafuel y Ayora, ocurrido 
en julio de 1841;

Considerando que los heCho  ̂ men. 
c onados en los primeros resultando», 
aun sin . los antecedentes <M tercero, 
constituyen dos faltas muy graves, 
como actos que acotan a probidad 
y decoro de dicho funcionario y se 
hallan relac*onados con hechos delic
tivos, comprendidos en el número 6.° 
d-el artíoulo 91 deü Reglamento para e* 
Personal de Vigilancia y Servicio, de 
Telégrafos de 5 de septiembre de 1917, 
para cada una de las cuales el aparta, 
do tercero del artículo 92 del mismo : 
Reglamento, establece los castigos do ; 
muuta, inhabilitación para eü. mando * 
y el ascenso y la separación deü ser
vicio sin opción a nuevo ingreso, de 
los cuales, aun no teniendo en cuenta j 
la reiteración, el único adtecuado ©s ( 
la expresada *sepa,ración definitiva, que , 
ha propuesto el Inspector Regional- 
Instruotor ¿al expediente, y con ©i , 
que ha mostrado su conformidad! el 
Inspector general, después de tener 
presentes las alegaciones de defensa 
del subalterno encartado, que no des
virtúan m  modo alguno ninguno de 
Jos cargos muy graves constitu
yen los hechos que se decfoaran pro

sados, ya que eC hecho d© vender hilo 
le línea un Capataz de Telégrafos, va
liéndose de un intermediario, sin po
derío en conocimiento áe sus Jefe», 
establece la presunción contraria a 1& 
probidad del funcionario de qu© tal 
venta, además d¡e ilícita y . constitutiva 
ie un delito especial, es de material 
le lineas sustraído, y ya lo sea de la 
Administración Telegráfica, como reco. 
uoce eü encartado al descargarse del 
primer hecho, o de llaeas telefónicas 
militaras, corno alega en su defensa 
respecto deü. segundo, siempre resul
tará perteneciente al Estado, de que 
ef encartado es servidor y que lo reali
za eh su perjuicio y prevaliéndose de 
La facilidad que le otorga su empleo y 
conocimiento especial de la línea,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
se ha senado resolver'que se imponga 
al Capataz de Telégrafos de Cartage
na don Gabriel Crespo Altero, él cas
tigo de separación del servicio de Te
légrafos, sin opción a nuevo ingreso, 
como i n guiso ©n dos faltas muy gra
ves, como autor de los actps expresa
dos que pOr su na tu raleza y resultado 
se relacionan con hechos criminales y 
:ontrartos a. la probidad y decoro de 
dicho Capataz.

Lo digo a V. I. para mi conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 310 de noviembre de 1(944.

pUHEZ GONZALEZ

limo. Sr. rtfnector general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1944 
por la que se acuerda cese en la 
situación de disponible forzoso el 
Agente del Cuerpo General de Poli
cía don Antonio Paniagua Pérez.
limo. s r .: Por haber desaparecido 

las causas que motivaron el pase a la 
situación de disponible forzoso del 
Agente de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía don Antonio Pañi agua 
Pérez, con esta fecha, en uso de la de- 
egaoión qu^ me está conferida por el 
Excmo. Sr. Ministro de üa Goberna
ción,

Acuerdo que el citado Agente, Señor 
Ptaniagna Pérez, cese en ja situación 
ie disponible forzoso y se reintegre al 
servicio activo en el Cuerpo de refe
rencia.

Lo d^go a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1944.— 

P. D., e l ‘ Director* general, Francisco 
Rodríguez
Elmo. Sr. Secretario Generail * de esta 

Dirección. j

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se acuerda pase a la s i
tuación de disponible forzoso el Ins
pector del Cuerpo General de Poli
cía don Francisco Güemes Franco.

limo. Sr.: Establecida la situación 
de d,kponáible forzoso para los Cuerpos 
General de Porcia y Policía Armada 
y de Trófico por Decreto fecha 14 de 
octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de l.« ^  noviembre), 

He dispuesto, en uso de la delega
ción que me e¿t^ conferida por el ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, y en atención a las. circuns
tancias que concurren en el inspector 

! de segunda clase del Cuerpo General 
de * Policía d o n  Francisco Güemes 
Franco, su pase a la situación de dis
ponible forzoso, en las condiciones que 
el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guerde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1944.— 

P. D., El Director general, Francesco 
Rodríguez.
limo. Sr. Secretario Generad de* estol 

, Dirección.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  P E R S O NA L

VACANTES DE DESTINO 
ORDEN de 15 de diciembre de 1944 

por la que se anuncia la provisión 
de una vacante de Comandante de 
Infantería de las Fuerzas de Poli
cía Armada y  d e Tráfico.
Existiendo una vacante de Coman

dante de Infantería en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico, que ha 
de ser cubierta ©n tumo de libre elec- 
cón , se anuncia para su provisión 
entre los de dicho empleo de la men
cionada Arma que deseen ocuparla.

El personal solicitante lo hará me
diante instancia dirigida a Mi
nisterio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal), documentada en 
la forma prevenida en el artículo sex
to de la Orden de 6 de mayo de 1944 
(«Diario Oficial» núm. 102), e infor
me del Jefe de la Unidad en que ác- 
tualmente preste sus servicios.

Las peticiones deberán tener entra
da en el m’smo, antes do los diez 
dias, contados a- partir de la publica
ción de la presente Orden, debiendo 
anticiparlas por telégrafo los residen, 
tes en Baleares, Canarias y Territo
rio de Marrueco-s.

Madrid, 15 de diciembre de 1944.
ABENSIO
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Ciudad Real al Admi
nistradord e l  Cuerpo de Prisiones 
don Pedro Jiménez Castro.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio n& tenido 

a bien disponer que el Administrador 
del Cuerpo de Prisiones, con 8.400 pe
setas <j.e sueido anual y destino en la 
Prisión Provincial ¿e Granada, don 
Pedro Jiménez Castro; pase a prestar 
los servicios de su clase a la Prisión 
Provincial de Ciudad Real, con el mis
mo sueldo y plazo posesorio de -qumee 
días, siéndole ¿c abono los gastos de 
viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde «.V . I. muchos años. 
Madrid,- 9 de diciembre de 1944.— 

P. D.f E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de diciembre de 1944
por la que se eleva a definitiva la 
reserva a favor del Estado de los ya
cimientos de plomo, plata y zinc 
existentes en los términos munici
pales de Bailén, Jabalquinto y Lina
res, de la provincia de Jaén.

Timo. Sr.: Visto e-I Expediente in
coado con motivo de la petición for
mulada por el Instituto Nacional de 
Industria, solicitando que se eleve a 
definitiva la reserva, a #avor del Es
tado, de los yacimiento^ de' plomo, 
plata y zinc existentes en los térmi
nos municipales ¿e Bailén, Jabalquin- 
to y Linares, de la provincia de Jaén.

Vistos los informes del Instituto 
Geológico y Minero de España y del 
Consejo de Minería,

Este Ministerio, usando de las atri
buciones que le confieren los artícu
los 48 y siguientes de la I^ey de 19 de 
Julio de 1944, ha acordado: Elevar a 
definitiva la reserva, a favor riel Es
tado, de los yacimientos de plomo, 
p’ atn y zinc rx:S‘enr\s en '.os térmi
nos munic:pnie=; de P ’lcn. J íbalmun- 
to y Linares, de la n revine i a de J a é n ,  
suspendiendo en los mismos, por lo 
tanto, el derecho de registro para las
C ' i n nismneias

L a  presente Oirían m:tn-i.sferial s? 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO r a /e 13. 'brin

cia de Jaén, previa comunicación al
Jefe del Distrito Minero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.

CARCELLER SEGURA

Timo. Sr. Subsecretario de Industria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Presidente del 
Jurado Mixto Remolachero-Azucare
ro de la segunda zona ( Navarra- 
Rioja) a don Carmelo Quintana Re
dondo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Tudela.

limo. S r.: Habiendo cesado en el 
cargo -d« Presidente del Jurado Mixto 
Reanolaohero-Azucarero de la Segun
da Zona, por haber trasladado su re
sidencia a otra localidad, don Rafael ( 
Guerrero Gisbert, y hasta tanto otra 
cosa no se disponga,

Este Ministerio, a propuesta <Jel. 
referido Jurado, ha tenido a bien de
signar Presidente del Jurado Mixto 
Re.moiachero-Azucarero de la Segun
da Zona (Navarra-Rioja) a d°n Car
melo Qipntana Redondo, 61 cual per
cibirá la i-enumeración anual de tres 
mil quinientas pesetas, con cargo a la 
sección 9.a, capítulo 1.°, artículo 2.°, 
concepto .16 del vigente Presupuesto 
de Gasto® de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y trabado al interesado. 

Dio® guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3*0 do noviembre de 1944.— 

P. D., Carlos Re.in.

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se nombran Vocales del 
Jurado Mixto Remolachero-Azuca
rero de la décima Región ( Huesca- 
Lérida) a don Antonio Soláns Pallás

 y don Manuel Poblete Domingo 
y del Jurado Mixto Remolachero- 
Azucarero de la séptima Región 
(León) a don Atilano Rubio San
tos.

limo. Sr.: De conform-dad con las 
propuestas formuladas por la Presiden
cia de la Comilón . Mixta Arbitral 
Agrícola,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Vocaflos de los Jurados M-xtos 
Remolachero.Azucareros que se mdL j 
ca a los «:Pñor*s siguientes:

Don Antonio Soláns Pallá® y don 
Manuel Poblete Domingo, Vocales ti- 

tular y supliente representantes del 
sector fabril en el Jurado Mixto Re- 
molachero-Azucarero de la 10 Región 
(Huesca-Lérida), en susrí'-tudón de don 
Gregorio M. Yt-fano y don Joa-quin 
Gasea Ibarra.

Don Atilano Rubio Santos. Vocal 
suplente, representante defl sector fa
bril ¿n el Jurado Mixto-Remolachero 
Azucarero de la 7.a Región, en susti
tución de don Prudenció Cu-adra.

Lo ditero a V. I. pera su conocámijell. 
to, traslado a las Presidencias de di
chos Jurados y a las entidades inteu 
rosadas.

Dios guarde a V. I. muchos eflos.
Madrid, 30 de noviembre de 1944.—¿ 

P. D.t Carlos Rein.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de abril de 1944 por la
que se concede a don Antonio Ber
jón y Vázquez el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio.

Umo, S r.: En virtud de expedienta 
promovido de conformidad con lo es
tablecido en ei artículo segundo del 
Decreto de 26 de enero de 1944 y dis
posiciones complrmej-t arias, y en 
atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Antonio 
Ber jón y Vázquez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en Ia Orden Ci
vil de Alfonso X el Sabio'$ con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN .

Timo. Sr. Subsecretario d® este Minís- 
 terio.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por
la que se concede a don Angel Cruz 
Rueda el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.
Umo. Sr.: De conformidad con lo 1 

prevenido en la letra b) jo l articu
lo 2.° del Reglamento de 28 de abril 
de 1944, para la aplicación del Decre
to de 26 de -enero anterior, y en aten
ción a los méritos y circunstancias 
que cc ^curren ¿n don Angel Cruz 
Rueda,

Esde Ministerio ha dispuesto conce. 
derle el ingreso en -la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
do Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid" 26 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTTN

limo. Sr. Subsecretario de es'-e M.’nís- 
terio.
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ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
p or la que se concede a don Nicolás 
Massieu Matos el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X  el Sabio.

llano. Sr.: De conf o rondad con lo 
prevenido en la letra b) del artícu
lo 2.° del Reglamento de 28 de.abril 
de 1344, para la aplicación del Decre
to de 26 de enero anterior, y en aten, 
clón a les méritos y Circunstancias 
que concurren en don Nicolás Massieu 
Matos,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario- de e¿te Minis
terio.

ORDEN de 7 de diciembre de 1944 
por la que se sustituye al presiden
te de los Tribunales de oposición 
para proveer el Grupo 12 de ense
ñanzas de las Escuelas de Peritos 
Industriales Valencia y Santan
der, por fallecimiento del ilustrísimo  

señor don Angel del Campo C er
dán, por el ilustrísimo señor don 
Angel Santos Ruiz, Presidente su
plente de los referidos Tribunales. 

limo.' Sr.: Habiendo fallecido el 
ilu£‘Tisimo señor don Angel del Cam
po Cerdán, que fué nombrado P res
iente de los Tribunales de oposición 
para proveer el Grupo 12 de ense
ñanzas de las Escuelas de Peritos In
dustriales de Valencia y Santander, 
anunciadas a concurso-oposición res
tringido entre Auxiliares meritorios 
del mismo Grupo o análogos, así co
mo a oposición' libre, respectivamente, 

Éste Ministerio ha. dispuesto sea 
suFit'tuído dicho señor en los expre
sados cargos por el ilustrísimo señor 
don Amgel Santos Ruiz, Catedrático, 
de Universidad, y' nombrado Presi
dente suplente de los referidos Tri
bunales.

Lo- drio a IV. I. para 6U conocimien
to y efectos.

Dios gu a rd ia  V. T. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense_ 
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de diciembre de 1944 
por la que se rectifica otra sobre 
prelación escalafonal de varios Pro
fesores numerarios de Escuelas de 
Peritos Industriales.
limo. Sr.: F&decddo error en la pre

lación escalafonal de los Profesores 
numerarios de Escuelas de Peritos in 

dustriales ascendidos a la sección no
vena, en virtud de Orden min.'stenafl 
d6 20 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 3 de no
viembre siguiente b 

Este Ministerio ha tenido bien d e 
poner sea rectificada- la Orden minis
terial expresada, y en consecuencia, 
asciendan a la c-tada s-ección novena 
y con el sueldo anual de 12.000 pe
inetas, los siguientes señores, por el 
orden que se indica a continuación: 

Don Guillermo Francisco Dcmín- 
gue¿-Adame, don Bernardo Lázaro 
Menéndez, don Delfín Calvo Sancho, 
don Francisco Montes Navas, don 
Juan .Sánchez Sevilla, don Eduardo 
Labrandera García, den Angel Melen. 
di Toyos, don José María Canal AntO- 
ncll y don José Blanes Canct,( todos 
ellos con efectos administrativos'y eco
nómicos del día siguiente al de la toma 
de posesión respectiva en ’a categoría 
11, que actualmente ostentan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D.os guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1944, .

 IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de diciembre de 1944 
por la que se convoca concurso de 
traslados para proveer vacantes en 
Escuelas de Orientación Marítima y 

 Pesquera.  

limo. S r.: Encontrándose vacantes 
varias Escuelas de Orientación Marí
tima y Pesquera, y vista lia propues
ta que formuiia el Instituto ‘Social de 
la Marina, paia que .se anuncien a 
concurso previo die traslados,

Esite Ministerio tiene a bien dispo
ner: ^ •

primero.—Que por la Dirección Ge
neral díe Enseña liza Primaria, se anun
cíen a concurso de traslados 'las va
cantes de Escuelas Nac.onaies be 
Orientación Marítima y Pesquera que, 
hasita eil 30 de septiembre próximo 
pasado, s© encuentren creadas defini
tivamente.

Segundo.T-Podirán temar parte los 
Maestros Nacionales qu© desempeñen 
Escuelas Nacionales de Orientación 
Marítima y Pesquera y posean el cer
tificado ge aptitud para las. mismas.
. Tercero.—La adjudicación de las 

plazas se verificará teniendo’ en cuen
ta las preferencias siguientes: 
f a) Mayor tiempo de servicios en 

Escuelas de Orientación Marítima.
b) Número más bajo en el Esca

lafón'del Magisterio.
Cuarto.—Por la Dirección General 

de Enseñanza Primaria se dictarán 
colantes instrucciones sean oportunas

para el cumplimiento de lo que se 
dispone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se anulan las convocato
rias para la provisión de cátedras 
que, hasta el día de la fecha, no se 
hubiese nombrado Tribunal.

Bono. Sr.: En diversas fechas, deri 
año 1943 fueren anunciadas a oposi
ción, ya entre Auxiliares o bien en 
tierno libre, cátedras vacantes en las. 
Escuelas de Comercio.

Por diferentes motivos quedaron 
aplazadas hasra hoy las referidas 
convocatorias, en efi. trámite prepara
torio. '

Siendo conveniente proceder ahora 
a la provisión en general de las nu
merosas vacantes que existen en di
chos Centros,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declaran anuladas las con. 

vccator.as para proveer cátedras v̂ -, 
cantes en Escuelas ¿e Comerció cuyo 
trámite hasta el día de hoy no haya 
llegado a la designación de Tribuna
les y mandamiento de remisión a su 
Presidente de los expedientes admi
tidos.

2.° Que se proceda con toda ur
gencia. a la'provisión de las vacantes 
existentes en las Escuelas de Comer
cio, con arreglo a los turnos que se
ñala él Decreto de 30 de mayo ¿e 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dbs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se convocan exámenes de 
reválida pana el próximo mes de ene
ro en algunas Escuelas de Peritos 
Industriales.

Baño. Sr.: En cumplimiento <}e So 
dispuesto en el artículo 7.° del Decre
to de -22 de julio de 1942, establecien
do el vigente plan de estudios en las 
Escuelas dé Peritos Industriales, r 

Esite M'nisterio ha resuelto:
1.° En la segunda quincena del pró

ximo mies''de enero sé celebrarán exá
menes de reválida para aquellos alum
nos qu* hayan terminado el Peritaje 
Industrial e<n sus'diversas especialida
des, ep jas Éscuelas* de Gijón, Madrid, 
Sevilla y Barcelona^
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2.° Para la realización de dichos 
exámenes se cumplirán las normas^ es
tablecidas en lá Orden ministerial de 
31 de enero de 1944 ([BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO d-e 9 de febrero).

3.° 'Por esa Dirección General se 
dictarán las normas necesar'as para 
el desarrollo la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1/044.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica,.

ORDEN de 16 de diciem bre de 1944 
sobre dispensa de asistencia a 
clases en las Escuelas de Peritos  
Industriales.

limo. Sr.: El artículo 29 del D»ecre- 
to de 22 de julio de 1942, reorganizan
do la enseñanza en las Escuelas de Pe. 
ritos Industriales, establece que los es
tudios de esta carrera. en sus diversas 
especialidiades, se cursarán precisa
mente por enseñanza oficial.

Ahora b ien ; sucede en determina
dos casos que muchos alumnos emplea, 
dos durante la jomada de trabajo en 
industrias privadas, que cultivan pre
cisamente la especialidad en que aqué
llos se lorrpan, se ven imposibilitados 
de simultanear tales trabajos con la 
asistencia a las clases teóricas en la 
Escuela respectiva, teniendo, por ello, 
que renunciar a su afán de perfecc.'o- 
m m .cn to.

Para evitar este inconveniente, cpn- 
jugando su salvedad con la vigencia 
de los estudios oficiales,

Este Minitsterio, ha resuelto:
1.° Cuando un alumno, por razones 

muy justificadas do ocupación habitual 
en industrias dedicadas a la especiali
dad que cursa se vea'en la imposibi
lidad de asistir a las clases teóricas, 
*  incluso a alguna de las prácticas, 
podrá solicitar de la Dirección de la 
Escuela, previa justificación de la cau
sa, la dispensa de asistencia a dichas 
clases.

2.° La Dirección apreciará discre- 
cioñalmente, y. bajo su. responsabi
lidad, la necesidad de/conceder o no 
tales dispensas y, en caso afirmativo, 
deberá inscribir la concesión en un li
bro registro especial, al efecto.:

3.o La concesión se hará siempre a 
condición de que el alumno dispensa
do acuda a cuantos exámenes parciales 
y pruebas, así teóricas como prácticas,

realice la totalidad de los demás com
pañeros.

4.° Los Directores de las Escuelas 
darán*cuenta a esa Dirección General, 
antes del 31 de mayo de cada año, del 
número de dispensas acordadas y de 
su relación con la totalidad de la ma
trícula efectuada por el Centro.

5.°’ Por esa DIrecdlón General se 
dictarán las instrucciones necesarias 
para el desarrollo de la presente Or
den.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1944..

I BANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de  16 de diciem bre de 1944 
relacionada con el plan de 1928 de 
la carrera  de Peritos Industriales 
y convalidaciones del mismo.

limo. S r . : La norma tercera de las 
instrucciones de 23 de .septiembre de 
1942, para el desarrollo del plan de es
tudios en" las Escuelas- de peritos In
dustriales, estableció que el día 30 de 
septiembre d© 1944 quedaría totalmen
te extinguido el plan de 1928.

Ahora bien; acuden a este Ministe
rio numerosos alumnos que comenza
ron sus • estudios por el mencionado 
plan antiguo, y por diversas causas su

plan de 1928 

Ampliación de Matemáticas, por.,/.....-.

Topografía y sus prácticas, por..........
Termotecnia, por  .........................
Nociones de Contabilidad industrial y 

Cálculo de phecios de coste, por.......

Legislación industrial y Leyes. socia
les, por............................................ ..........

Dibujo industrial, por  ...............:......
Trabajos de taller, por  ..... ............

Construcción y conocimiento de mate
riales, por........................................

Motores y sus' prácticas, por.. ----- -

Electrotecnia general y sus prácti
cas, por......................................................

Higiene industrial, poT.............. ...............

Dibujo industrial e interpretación de
planos, por....................................... .

Trabajos de taller, por  ..........

periores a su voluntad no han podido 
terminarlos al llegar la expresada fe
cha de caducidad. Est06 alumnos su
plican la adopción de medidas que evi
ten el perjuicio que se leS causa y que 
se les permita <¿1 acopiamiento al plan 
vigente establecido por Decreto de 22 
de julio de 1942, para terminar según 
él su carrera.

Estimando justas estas razones,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se prorroga la vigencia defl plan 

de estudios de 1928 en las Escuelas de 
Perlito» Industriales para los alumnos 
que hayan comenzado sus estudios por 
dicho plan. Esta prórroga durará has
ta el día 30 de septiembre de 1945 eñ 
cuya fechá quedará definitivamente ex
tinguido.

2.° Los alumnos que se encontraren 
en las indicadas circunstancias po
drán concluir sus estudios en convo
catorias especiales, que tendrán lugar 
durante los meses de enero, junio y 
septiembre próximos, abonando para 
ello los correspondientes derechos' de 
inscripción de matrícula y académicos 
en las segundas quincenas de les me. 
ses de. diciembre, mayo y á£osto, res
pectivamente.

3.° Aquellos al'tümnos que por cual
quier circunstancia no hubieran con
cluido sus estudios del plan 1928 ed día 
30 de septiembre de 1945 y los que 
desde ahora desearen acomodar sus es
tudios al plan fijado en la Orden mi
nisterial de 22 de julio 1942, podrán 
hacer esta acomodación, convalidán
doseles automáticamente las asignatu
ras de la formación del Auxiliar In 
dustrial, en lá  forma que indica el si
guiente cuadro: •

Plan de 1942

Ampliación de' Matemáticas y sus 
prácticas.

Topografía y sus prácticas.
Termotecnia y sus .prácticas.

Contabilidad y Organización de T a 
lleres.

Derecho industrial y del trabajo.
Dibujo industrial (primer curso).
Talleres mecánicos (primero) y Ta

lleres de Electricidad (primero).

Construcción.
Elementos de Termodinámica y Mo

tores térmicos.

Magnetismo, Electricidad y sus prác
ticas o Electricidad*industrial.

HgJene industrial y prevención de 
accidentes.

Dibujo industrial (segundo).
Talleres mecánicos (segundo) o Teu 

Ueres de Electricidád (segundo)x
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4 ° Integrando en las diferentes Es
cálelas do Peritos Industriales los cur
sos .de Técnico Industrial de las dis
tintas especialidades, asignaturas con 
d ferente depomünación y extensión en 
sus programas, cuya extensión y 'de
nominación fueron fijadas por loe res
pectivos Patronatos Locales de'Forma, 
cien Profesional, en armonía con lo 
dispuesto en el apartado 4.® de la Or
den ministerial de IB de Julio dte 1929, 
las convalidaciones, en lo que atañe 
al grado de Técnico Industrial propia
mente dicho, se interesarán de este 
Ministerio por los alumnos mediante 
instancia cursada, por conducto y con 
informe de la Dirección de la Escuela 
donde hayan de verificar los exámenes 
correspondientes. Está instancia llega
rá al Ministerio, por lo menos, un mes 
antes de la inscripción de matricula.

5.° Los estudios de que se ha hecho 
mención han d)e re artizarse por ma
tricula li'bre en todas,las Escuelas de 
Peritos industriales que posean las es
pecialidades que siguen los alumno* de 
las antes denominadas Escuelas Supe
riores d$ Trabajo, oon sujeción a las 
formaciones técnicas que tienen, hoy 
m  día. ' . i

6 ° Los alumnos a quienes afecte la < 
presente disposición abonarán los de- I 
rechos de matrícula y de exámenes ¡ 
>egún las tarifas establecidas para los i 
estudios de Auxiliar y Técnico Indus^ 
riart del plan de 1929, excepción hecha 
ie tos alumnos que se acomoden a los 
ni evos planes de estudio, quienes.abo- 
larán por las asignaturas que tes fal
en los derechos, ¿n Ia formaa. y cuaii. 
ía que establecen las disposiciones vi
dentes’ para los actuales alumnos de 
fiig Escuelas de'Peritos Industriales, 
cal izando estos estudios por matrícu- 
a oficial.

7.® Por €»» Direooíóai Osnenal se
Motarán las ¿nstructítones pertinentes 
>ará el desarrollo de la presente dís.
vastcáón.
Lo digo & V. I. pára su conocimien- . 

o y efectos. ( V
Dios guarde a V. I. muchos ftfios.

. Madrid, 16 d)e diciembre de 1944. |
IBAftBZ M ARTIN

I
Imo. Sr. Director general de Ence- i
ñanza Profesional y Técnica. <

Transcribiendo debidamente rectifica
da la Orden ministerial de 29 de no- 
v iembre último, convocando a con- 
concurso-oposición cátedras de «Estéti
ca e Historia de la Música»  y que 
se publicó con error en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de diciembre último..

. limo. Sr.: Vao?>nte en los Conser
vatorios de Música y Declamación de 
Valone-a y Málaga la cátedra de «Es

tética e Historia de la Música», y con 
el fin de proveerla en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto qonvo. 
car a concurso-oposición ambas cáte. 
dras, con sujeción a los preceptos de] 
Decreto orgánico de 15 de junio de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 4 de julio).

La concurrencia .a 6¿te Concurso- 
oposición será libre entre artistas es
pañoles, mayares de edad, no .ncapa. 
citados para ed ejercicio de cargos pú
blicos y que acrediten-de manera fe
haciente su adhesión a-1 régimen.

Los aspirantes presentarán instan
cia e¡n el Registro general de e^te Mi
nisterio, en el-improrrogable plazo de 
veinte dias hábiles, contados a partir 
dél siguiente afl de -la publicación de 
está Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuya instancia acom
pañarán la siguiente documentación:

1.® Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si no fuese expedí! 
da dentro de la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

2.® Certificado negativo de antece
dentes penales.' *

S.o Cerificado de adhesión poflítL 
oa al régimen o de depuración, en su 
oaso<

4.® Certificado de cumplimiento o 
exención del Servido Social> los am
parantes femeninos comprendidos en 
La edad reglamentaria.

Batos documentos podrán &er susti
tuidos oon la correspondiente hoja 
ie  servicios por los aspeantes qué 
ejerzan cargos dependientes del M i
nisterio.'

6.® Resguardos d« haber abonado
an la Habilitación del Ministerio las 
jan*tidiadess de 75 pesetas en concepto 
ie derechos, de examen y cinco pese. 
tos por formación de expediente.

Pódrán presentar, además, los as
pirantes. cuantos testimonios estimen 
)ertinentos de la labor por ellos rea
lzadla en las materias, de erudición, 
livülgación y crítica musical.

Entre los ejercicios de la oposición 
Igurará, inexcusablemente, a/lguro, 
[Ué sirva para demostrar la aptitud 
>edagógica de los aspirantes.
El concurso - oposición convocado 

*>r la* presente Orden se celebrará 
n Madrid y an¡té un Tribunal cuya 
designación se hará oportunamente.'
Lo digo a V. I. para su «óonocim.’en- 

o y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.,. 29 de noviembre de 1944. ■

ÍBANEZ MARTIN

too. Sr. Director general de Bellas ’ 
Artes.
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Haciendo públicos los asuntos sometí
dos para su estudio y aprobación 
por la Comisión Central de Sani
dad Local en la sesión celebrada el 
día 13 de diciembre de 1944.

En sesión celebrada por la' Comi
sión Central de Sanidad Local, el día 
13 de diciembre de 1944, para estudio 
de los asuntos sometidos a su apro
bación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 118 de la Ijey Municipal vi
gente de 31 de octubre de 1935, y 
segundo del Decreto de 4. de julio de 
1938, lia conocido de los siguientes:

1.° Baleares (capital). — Proyecto 
de delimitación de la aana de protec
ción de la Fuente de la villa y d¡e la 
galería de conducción en el Valle de 
San PedTO. Quedó aprobado.

2.° La Corufia (Santiago d « Oonx. 
póstela). — Proyecto de modificación 
fie la urbanización del ensanche», soli
citada por la Soc.Tedad Cooperativa 
«La Rosaleda». Se negó la aprobación 
y j>e acordó reclamar documentos 
propuestos por la Dirección General 
de Arquitectura que se le indican, y 
además la Corporación municipal jus-, 
tifi que las causas de modificar ed 
proyecto oficialmente aprobado.

3.° M a d r i d  (Chamartln de la 
R osa )—proyecto de Morcado de 
Abastos. Se a c o r d ó  devolverlo al 
Ayuntamiento á los efectos de la Ley 
de Bases de 26 de noviembre último, 
para ordenación urbana do-Madrid y 
bus alrededores.' ■

4.° Oviedo (capital).—Proyecto de 
ampliación y mejora de Ia Calleja de 
los Rué vos. Se acordó "aprobarlo.

5.° Pontevedra (Vigo). — Proyecto 
¿e apertura y urbanización de acce
sos al Castro. Quedó aprobado con la 
salvedad hecha por la Dirección Ge
neral de Sanidad, respecto a los po
zos de resalto, y con la condición de 
que la calle de nueve metros cíe an
chura que se proyecta be aumente a 
diez metros.

<6.° Pontevedra (Vigo). — Proyec
t ó l e  Urbanización del barrio de Ca, 
sablanca. Se acordó devolverlo a*l 
Ayuntamiento para que lo acople al 
proyecto general, aprobado en sesión 
dé 20 de abri^ último.

7.° Vizcaya (capital). — Modifica
ción de la rasante y alineactones de 
iá calle de Hurtado de Amézaga. 
Quedó aprobado.

8.°, Zaragoza (capital). — Proyecto 
de construcción: de un barrio rural 
en Santa Isabel. Se acordó su apro
bación y que se manifestara ál Ayun
tamiento -la satisfacción con que se 
ha .visto lq/completo del estudió del 
proyecto.

9.°. Madrid (capital),—Nueva orde
nación y ampliación del recinto com
prendido en la plaza de la Villa y 
calles del Cordón, Sacramento, Pretil

de k » Concejo» y Mayor, Se acordó
devolverlo al Ayuntamiento, a los 
efectos de la Ley de Bases de 25 de 
noviembre último, para la ordenación 
urbana de Madrid.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.
"Madrid, 20 de diciembre de 1944.— 

El Subsecretario d£ la Gobernación, 
Pedro F. valladares. '

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distintivo 
blanco y categoría de Cruz de pri
mera clase, a la señora doña Ana 
Lancastre de Laboreiro e Sousa de 
Villalobos.

En virtud d* expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto de ¿9 de jubo de l©dO, y 
Decreto de 26 . de abril de' 1940,' y en 
atención a méritos que concurren 
en la señora doña Ana Lancastre de 
Laboreiro «  Sousa de Villalobos, que se. 
expresa en la Orden comunicada al 
efecto,

El Exorno, sr. Ministro de la Gober
nación, por Orden do 14 de los co
rrientes, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Bene
ficencia, con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de primera clase.

Madrid, 18 de diciembre de 1944.— 
El Director general, • Manuel M , de 
Tena.

M IN ISTER IO  DE JU S TIC IA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 
de ascenso las Forensías que se rela
cionan

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado par el de 
29 de agosto de 1935, y en la . Orden 
complementarla de 20 de agosto de 
1941, se añufician a concurso de tras
lación entre Médicos forenses de ca-, 
togoría de ascenso tos Forensías va
cantes en los juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que a conti
nuación se expresan:

Juzgados Fecha Causa de la vacante
\

Benavente ......;..... ...... .
Alcázar de San Juan ...

5i.12.1944
5-12-1944

Promoción de don Manuel Guerra. 
Idem, de don Enrique Puyuelo.

Los aspirantes ^presentarán sus Ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el EOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando en 
su solicitud, numérádamente, el orden 
de preferencia de las vacantes a que 
aspiren. 1

Los que se hallaren pendientes de 
depuración* acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aquélla a su déb-do tiempo» 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo'dispuesto en ..1* re
gla 6.a de la Orden de ,20 de agosto 
de 1941.

Los aspirantes que residan fuera 
de la Península, podrán dirigir sus 
peticiones por telégrafo, sin perjuicio
de cursar oportunamente las' corres
pondientes solicitudes. ’

Madrid, 16 de diciembre de 1944,— 
P. el Director general, el Subdirec
tor general, Manuel Soler.

M IN ISTER IO  
DE IN D U S TR IA  Y  COM ERCIO

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se mencionan.

■ Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento, se
rie GU., de tercera categoría, números 
190.132, 190;367 y 190.368, y serie.
ÓR., de tercera- categoría, números 
200.067, 200.072 y 264.018, todas ellas 
correspondientes al cuarto período, se 
pone en conocimiento de todas las Dé- 
legaciones Provinciales,. Suhdelegación 
del Campo Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, así como 
de la Delegación de Economía. Indus
tria y Comercio de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, que'las refe
ridas cartillas quedan anuladas a todos 
los efectos.

Madrid, 2 de diciembre de 1944.—E3] 
Ooraolsario general, Rufino Beltrán^



N ú m . 357 B O L E T IN  O F IC IA L  DEL EST A D O  P á g i n a  9 5 8 1

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando Vocal representante del 
Profesorado en el Patronato Local 
de Formación Profesional de Má
laga. al Profesor Auxiliar numerario 
de la Escuela de Peritos Industria
les de dicha capitalf don Luis Al
meida Alcántara.
Padecido error material de copla en 

la Orden de 4 de noviembre último, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de los corrientes, 

Esta Dirección General ha tenido a 
b en disponer sea rectificada la-misma 
en los siguientes términos:

«Esta Dirección General, de .confor
midad con la propuesta de la presiden
cia del Patronato Local de Formación 
Profesional de Málaga, ha tenido ,a 
bien nombrar al Profesor auxiliar nu
merario de la Escuela de Peritos in
dustriales de dicha capital, don Luis 
Almeida Alcántara. Vocal represen
tante del Profesorado en el mencky 
nado Patronato.»

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dflos guardé a V. S. muchos años. 
Madrid,. 13 d® diciembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferrelro.
Sr. Presidente del Patronato Local de 

Formación ProfesJonaü de Málaga,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo el expediente de depura

ción instruido al Portero de los Mi
nisterios Civiles Antonio García Go
mes.
limo. Sr.: En el expediente de ^e- 

puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Antonio Gar
cía Gómez, Portero de los Ministe
rios .Civiles, con destino en la Uni
versidad de Barcelona, el excelentí
simo señor Mmist-ro ¿e este Departa
mento ha resuelto, en 25 de noviem
bre pasado, ¿e conformidad con la 
propuesta del señor Juez instructor 
y la Asesoría Jurídica, se sancione a 
dicho subalterno con «la posterga
ción en su escalafón profesional por 
el término ¿e un año», admitiéndole, 
por otra parte, al servicio activo.

Lo que comunico a V. í. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 ¿e diciembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
Jumo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Autorizando al Patronato del Colegio 
de Santa Isabel, de Fernando Poo, 
para poder cursar los estudios com
pletos del Bachillerato.
Exorno. Sr.: Vista la propuesta que 

el Excmo ,Sr. Gobernador General de 
los. territorios españoles del Golfo de 
Gumea eleva a este Ministerio, por 
conducto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y en su calidad de 
Presidente del Patronato que rige el 
Colegio d>e Enseñanza Media, que con 
el carácter de reconocido funciona en 
Santa Isabel, d'e Fernando Poo, y en 
atención a las circunstancias especia

les en que se desenvuelve la vida co
lonial, |

Esta Dilección General ha resuelto 
autorizar al Patronato de dicho CdL' 
legio reconocido de Santa Isabel, pa
ra que en él puedan cursarse los es
tudios completos del Bachillerato, que 
establece la Ley vigente de. Enseñan
za Media de 20 de septiembre de 
1-938;

La Dilección de dicho Estableci
miento recaerá en un Licenciado en 
Filosofía y Letras o en Ciencias, co
rrespondiendo en todo momento su 
designación y cese, así como la vigi
lancia del Establecimiento  ̂ al Patro
nato que lo rige.

Además dicho Licenciado Director, 
habrá de figurar, como mfnimun en el 
cuadro de Profesores del Colegio, un 
Licenciado en Ciencias y otro en Le
tras, más éü Profesorado Auxiliar que 
se precise para las necesidades do
centes del Colegio.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de Orde
nación Universitaria de 23 de julio 
de 1943, el Colegio reconocido de San
ta Isabel, de Femando Poo, quedará 
vinculado, en lo sucesivo al Rectora
do de La Laguna, y la documentación 
será adscrita por el Excmo. Sr. Rec
tor a uno de los Institutos que por 
sus comunicaciones resulte mds bene
ficioso al Patronato.

Este Colegio vendrá obligado a 
cumplir las. disposiciones que rigen 
estos Centros de Enseñanza, y anual
mente elevará a esta Dirección Ge
neral Memoria de sus actividades do
centes y progresos conseguidos en su 
instalación y funcionamiento.

Lo digo a V. E. para su coroei- 
nrento y d'emás efectos.
. Dios guarde; a V. E. muchos años.

Madrid, 5 de diciembre de 1944.— 
El Director general, Luis Ortiz.
Excmo. Sr. Rector d<e. la Universidad 

do La Laguna.

Nombrando la Junta Consul tiva del
Colegio de Doctores y Licenciados
en Ciencias y Letras del Distrito
Universitario de Valladolid,

Excmo. Sr.: Vasta la propuesta que 
por conducto de V. E. eleva el Jefe 
del S. E. (P. E. M., y Decano del Co
legio Oficial de Doctores y Licenc;a- 
dos en Ciencias y Letras de este D.s- 
trito Universitario, para el nombra
miento de los ¿argos directivos que 
después se indican.

Teniendo' en cuenta lo'dispuesto en 
ei artículo óuarto de la Orden de 3 

. de agosto de .1939 (BOLETIN OF1- 
, CIAL DEL ESTADO del 10) y . Re

glamento del S. E. P. E. M.,
Esta Dirección General ha resuelto:'
1.° La Junta Consultiva del Cole

gio de Doctores y Licenciados • en
j Ciencias y Letras del Distrito Univer- 
I s itario de Valladolid, quedará consti

tuida en la siguiente forma:
Decano: D on Filomeno Arribas

Arranz.
Secretario: Don Luis Alonso-Villa- 

lcbos y Solózano.
Vicescretario: Don Martín Santos 

Romero:
Dos Vocales: Don Agustín Fnciso 

Bnñas, Doctor en Letras, y don Fran
cisco Enciso Sevilla, Licenciado en 
Ciencias.

Dos Vocales elegidos: Don Paulino 
Ortega Lamadrid, Doctor en Letras y 
R. P. José María Poggio Mesorana, 
Licenciado en Ciencias.

Tesorero: Don Joaquín de No Her
nández.

2.° Como Jefes actuales' del Si E. 
P. E. M., son representantes del Co- 
leg'O para las provincias del Distrito, 
los siguientes Colegiados,

Alava,x don Ignacio María Sagama 
López de Goicoechea.

. Burgos, don Jesús Aranda Navarro.
Guipúzcoa, don José Barrueao Ra

mírez.
Palenda, don Alejándro Font d¿

Bedoya;
Santander, don Joaquín Sánchez 

Losada.
Vizcaya, don Antolín Mendiola Que. 

rejeta.
3.° La Junta Consultiva de la Sec

ción del Colegió de Vizcaya, quedará 
constituida por: -Decano, don Anitolín 
Mendiola Querejeta.

Secretario, don Angel García de 
Cortázar.

Vocal de Letras, don José Pérez 
Bona.

Vocal de Ciencias, don Ramón Lasa' 
Solí.

Tesorero, don Gregorio Ortuondo •
Ba&tena.

Lo digo a V. E. para su bonocL 
miento y demás efectos.
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Dios guarde & V. E. muchos años.
Madr id, 4 de diciembre de 1944.— 

El Director general, Luis Ortiz.
Examo. Sr. Rector *d.e la Univesldad 

de Vadladolid.

Nombrando Tesorero y Secretarlo del 
Colegio de Licenciados de Sevilla.
Excmo. Sr.: V>sta la propuesta que 

por conducto de V. E. formula el se
ñor Decano del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Ciencias 
y Letras de e¿e Distrito Universitario,- 
para cubrir los cargos di lectivos de 
Tesorero y Secretario del Colegio, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el número cuarto de la , Orden de 3 
de agosto de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10),

Esta Dirección General ha tenido 
b ! bien aceptar dicha propuesta y 
nombrar para el desempeño del cálrgo 
ce Secretario dél Coleg-o a don Fran
cisco Javier Montero'y Gutiérrez, y. 
para el de Tesorero a don José Ma. ¡ 
ría Rey Díaz, Colegiados del mismo, i 

Lo digo a V. E. para su conoci- - 
miento y demás . efectos ✓

Dios guarde a V. E. ¡muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1944.— 

El Director general, Luis Ortiz.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad 

de. Sevilla.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concurso de traslados pa
ra proveer vacantes en Escuelas de 

 Orientación Marítima y Pesquera.
En cumplimiento de 1)Q dispuesto en i 

la Orden -ministerial de 13 '¿e diciem-, 
bre actual, . i

Esta Dirección General dispone: 
Primero.—Se anuncia concurso de 

traslado para proveer las vacantes de 
Escuelas Nacionales de Orientación 
Marítima y Pesquera que se relacio
nan a continuación.' El plazo para 
solicitar será de quince días hábiles, 
a partir del día siguiente a Ia pu
blicación de la presente Orden, y po
drán tomar parte los Maestros Na
cionales que desempeñan Eacueüas Na
cionales de dicha especialidad y po
sean ,d certificado de aptitud para 
lias ¡mismas.

Segundo.—Loe concursantes presen
tarán las instancias, al margen de la 
cual se reseñarán las vacantes por «1 
orden de preferencia que las deseen, 
en la Sección Administrativa de En
señanza Primarla de la provincia 
donde ejercen, A  dicha instancia m

unirá hoja de servicios, certificado de 
aptitud para la enseñanza de Orienta
ción Marítima y Pesquera y certifi
cado estar confirmado en su car
go, en el expediente de depuración.

Tercero.—Las Secciones- Administra
tivas cursarán las peticiones a esta Di
rección General en los cinco días si
guientes al en que termine el plazo de 
presentación de documentos, emitien
do el informe reglamentario en el que 
expresamente conste que el interesado j 

(reúne los requisitos expresados para 1 
| acudir al concurso.
! Lo digo a VV. SS. para su cono
cimiento y efectos.

| Dios guarde- a W . SS. muchos 
años.

Madrid, 20 de diciembre de 1944.— 
El Director general, R. de Toledo.
Sres. Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Enseñanza Primaria.

RELACION DE VACANTES DE ES
CUELAS DE ORIENTAdiaN MARI
TIMA Y PESQUERA A PROVEER 
POR CONCURSO DE TRASLADOS 

EN LAS PROVINCIAS QUE SE 
INDICAN

Provincia ¿e Alicante.—Guardamar 
de Segura, Moralra, Calpe (Maes
tras).

Provincia de Almería. — Almería 
(capital), número 1 (Maestras), Ro
quetas de Mar.

Provincia de Baleares.—Capdepe- 
ra, núm&ro 2.

.Provincia de Barcelona.—Barcelona 
(capital), Maestras (tpara consor
tes).

Provincia ole Cádiz. — Algeciras, 
Baflbate, número 2, Cádiz (casco), 
Cádiz (casco), Maestras, (Qonii, La 
Línea de la Concepción, Puerto Real.

Provincia de Castellón de la Pila- 
ña.—Benicarló, Pefiíscola.

Provincia de La Ooruña.—El Bar- 
quero-Mañón-, BoaJNoya, Camello, nú
mero 2, CamelLe (Maestras), Cari
ño, . GayónJLarachp,, CormedPuenite- 
ceso, . EscaraboteJMoya, LariñouCar- 
nota, Lira - Camota, Lauro - Muros, 
Portosín-Puerto del Son, Taragoña.

Provincia de -Gerona.—Cadiaqués, 
Palamós, Puerto de la Selva.

Provincia de Granada.—CaJlahomda, 
Castell ¿e Ferro, Torrenuéva.

Provincia de Guipúzcoa.—Fuente- 
rrabía, número 2, Pasajes de Scwi Pe
dro (Maestras). <

Provincia de Hu-elva.—Huetva (cas
co), unitaria número 1, Lope (consor
tes). "

Provincia de Lugo. —-Vicedo-Rictoar- 
ba. .

Piovtogim de *-? fiftepot**
Toarwoíír; i,

Provincia de Murcia.—Aguilas, San 
Pedro ded Pinatar número 1.

Provincia de Oviedo. — Bañugués- 
Gozón, Lastres-Colunga.

Provincia ¿e Las Palmas.—Gran 
Tara jal (Isla de Fuerteventura).

Provincia de Pontevedra.—Cantoa- 
rena-Marín, Isla de Arosa (Villagar- 
cía de Arosa), Tirán-Moaña, Villa- 
longa-Sangénjo, Villa nueva de Arosa.

Provincia de Santa Cruz de Tene
rife.—San Andrés (Santa Cruz de .Te
nerife), Regla (Santa Cruz de Tene
rife). *

Provincia de Santander. — Santoña 
(Maestras), Laredo (Maestras), Colín, 
dres (Maestras), Santander (casco), 
Maestras. ,

Provincia de Tarragona.—Almadra- 
ba-Cambrils en Vándellos (mixta, re
gentada por Maestro), Atmella de 
M a r ,  Ampolla - Perelló, Tarragona 
(casco) número 1 (Maestras), San 
Carlos de la Rápita número 1.

Provincia de Vizcaya.—Beimeo, B o
rneo (Maestras), Ondárroa, Ondárroa 
(Maestras).

D irección General de Bellas Artes

Admitiendo a las aspirantes que s e  
citan al concurso-oposición para pro
veer la cátedra de <Vióla> en e l  
Real Conservatorio de Madrid.
Visto el expediente de concurso- 

oposición para proveer la cátedra do 
«Viola», vacante e¡n el Real Conser
vatorio de Música y Declamación do 
Madrid, y la instancia presentada 
por el aspirante don Pedro Meroño . 
Ruiz,'

Considerando que dicha instancia. - 
ha sido presentada dentro del pflazo 
reglamentario y cumple todos los re
quisitos exigidos en la orden- de con
vocatoria,

Esta Dirección General ha acorda
do declarar definitivamente admitido 
al concurso-oposición de referencia & 
don Pedro Meroño Ruiz, y que se re. 
¡mita la documentación al Tribunal 
correspondiente para que pueda dar 
comienzo a sus actividades.

Lo diigq a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembre de 1944. —

El Director general, Juan de Confie
ras.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñan

zas Artéticas.


